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TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales: in
forme del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales (continuación)

ADEN

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/6577)

TEMA 67 DEL PROGRAMA

Cue-stión de los territorios bajo administración por
tuguesa: informe del Comité Especial enccr-qodo de

1

examinar la situación con respecte a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/6554)

TEMA 69 DEL PROGRAMA

Cuestión de las Islas Viti: informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respec
to a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/6572)

El Sr. Esfandiary (Irán), Relator de la Cuarta Co
misión, presenta los informes de esa Comisión ya
continuación dice 10 siguiente:

1. Sr. ESFANDIARY (Ir~n) (Relator de la Cuarta Ce
misión) (traducido del inglés): El primer informe
[A/6557] se refiere a la cuestión de Adén, que la
Cuarta Comisión examinó como parte del tema 23. En
ese informe la Cuarta Comisión recomienda que la
Asamblea General apruebe un proyecto de resolución
sobre Adén [A/6557, párr, 19], adoptado por la Comt
síón en votación nominal por 100 votos a favor, nin
guno en contra y 3 abstenciones.

2. Se advertirá que, conforme al p~rrafo 5 de la par
te dispositiva de dicho proyecto, la Asamblea General
pediría al Secretario General que, en consulta con el
Comité Especial y con la Potencia administradora,
nombrara inmediatamente una misi6n especial que
iría a Adén a fin de recomendar medidas prácticas
para la plena aplicación de las resoluciones perti
nente s de la Asamblea Gener~l y, en particular,
determinar el alcance de la participación de las Na
ciones Unidas en la preparación y supervisión de las
elecciones; la misión presentaría, a la brevedad po
sible, un informe para su transmisión al Comité Es
pecial.

3. Conforme al párrafo 6 de la parte dispositiva, la
Asamblea General pediría a la Misión de las Naciones
Unidas en Adén que considerara la posibilidad de re
comendar, entre otras cosas, medidas práctícas para
el establecimiento de un gobierno central de transi
ción en el Territorio, y que prestara asistencia en la
organización de las elecciones.

4. Con la esperanza de lograr una unanimidad casi
completa sobre esta resolución, la Cuarta Comisión
dedicó veintidós sesiones al examen de este proble
ma, además de las extensas consultas y negociacio
nes que hubo entre los miembros. La resolucíén re
fleja, por tanto, un espíritu de cooperación y conci
liación entre las delegaciones, y permite prever la
importante función que las Naciones Unidas podrían
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ó:~sempeñar para el logro de los objetivos estable
cidos en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General que se refieren a Adén,

5. Permítaseme expresar la esperanza de que la
Asamblea General apruebe este proyecto de resolu
ci6n con el mismo margen de apoyo con que lo hizo
la Cuarta Comisión.

6. El segundo informe [A/6554] trata de la cuesti6n
de los territorios bajo administraci6n portuguesa,
examinada por la Cuarta Comisi6n como tema 67. La
Cuarta Comisi6n recomienda que la Asamblea Gene
ral apruebe el proyecto de resoluci6n sobre los te
rritorios bajo administraci6n portuguesa que figura
en el párrafo 14 de este informe. Ese proyecto fue
aprobado por la Cuarta Comisi6n envotaci6nnominal,
por 76 votos contra 12 y 16 abstenciones.

7. Cuando la Comisi6n examin6 este tema, varias
clelegaciones se refirieron a lo que podrían hacer las
instituciones internacionales, especialmente los or
ganismos especializados, para contribuir al logro de
los objetivos establecidos en resoluciones anteriores
de las Naciones Unidas relativas a los territorios
bajo administraci6n portuguesa. A este respecto, esas
delegaciones encarecieron que se pidiera al Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos, a los organismos especializados y a otras or
ganizaciones internacionales de socorro, que en
cooperaci6n con la Organizaci6n de la Unidad Africana
aumentaran su asistencia a los refugiados de esos
territorios ya las peraonas cuyas tribulaciones eran
consecuencia de las operaciones militares portu
guesas.

8. Esas delegaciones querían además asegurar que
los organismos especializados, especialmente el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento y el
Fondo Monetario Internacional, se abstuvieran de
proporcionar a Portugal asistencia financiera, eco
n6mica o técnica mientras el Gobierno portugués no
aplicara la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral. Para que le ayudaran en su examen de este
aspecto del problema, la Comisi6n invit6 a un repre
sentante del Banco Mundial y al Asesor Jurídico de
las Naciones Unidas a formular declaraciones y
responder a las preguntas de la Comisión" A la luz
de esas declaraciones, muchas delegaciones convi
nieron en que debía pedirse al Secretario General,
como se hace en el párrafo 10 de la parte dispositiva
de la resoluci6n, que iniciara consultas con el Banco
Mundial a fin de asegurar su observancia de las re
soluciones 2105 (XX) Y 210'1 (XX) de la Asamblea
General, así como de la presente resolucíón, A este
respecto muchas delegaciones expresaron también la
esperanza de que se emprendieran sin demora las
consultas propuestas y se transmitieran los resul
tados al Comité Especial de los Veinticuatro con
carácter de urgencia.

9. Se advertirá que, conforme al párrafo 12 de la
parte dispositiva de ese proyecto, la Asamblea Ge
neral decidiría "incluir en el programa de su vigé
simo segundo período de sesiones la cuesti6n de los
territorios bajo administraci6n portuguesa". En vista
de la grave preocupaci6n expresada por la mayoría
de los miembros de la Cuarta Comisi6n con respecto
a la situaci6n en esos territorios, deseo recomendar

este informe a la seria consideraci6n de la Asamblea
General.

10. El tercer informe [A/6572] se refiere a la cues
ti6n de las islas Viti, que la Cuarta Comisi6n examí
n6 como tema 69 de su programa. En este informe la
Cuarta Comisi6n recomienda a la Asamblea General
que apruebe un proyecto de resoluci6n [A/6572,
párr-, 13] aprobado por la Cuarta Comisi6n en votación
nominal por 76 votos a favor, 6 en contra y 17 abs
tenciones.

11. Se advertirá que, conforme al párrafo 3 de la
parte dispositiva de este proyecto, la Asamblea Ge
neral haría suya la decisi6n del Comité Especial de
designar un subcomité para que visite las islas Viti
con el fin de estudiar directamente la situaci6n en el
Territorio, y pediría al Presidente del Comité Espe
cial que, en consulta con la Potencia administradora,
nombrara el subcomité lo antes posible. Conforme al
párrafo 8 de la parte dispositiva de esta resoluci6n
la Asamblea General decidiría mantener la cuesti6n
de las islas Viti en su programa.

12. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no se
presenta ninguna propuesta conforme al a-.;' ~""'110 108
del Reglamento, las intervenciones se limitarán a las
explicaciones de voto.

Conforme al artículo 108 del Reglamento, la Asam
blea decide no discutir los informes de la Cuarta Co
misión.

13. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
los Miembros saben, los temas que la Asamblea tiene
a consideraci6n han sido largamente debatidos en la
Comístón, Permítaseme entonces solicitar la coope
ración de los Miembros de la Asamblea General
pidiéndoles que sus declaraciones sean lo más breves
posi.ble, y que las limiten - como se ha decidido 
a explicaciones de voto.

14. Los representantes que deseen hacer uso de la
palabra en ejercicio de su derecho de respuesta,
tendrán oportunidad de hacerlo una vez se hayan
escuchado todas las explicaci.ones de voto y después
de la votación sobre cada tema.

15. La Asamblea General considerará en primer lu
gar la ouestíón de Adén, Quisiera señalar a la aten
ci6n de la Asamblea el informe de la Quinta Comisi6n
[A/6569] sobre las consecuencias financieras que ten
dría la aprobación del proyecto de resoluci6n reco
mendado por la Cuarta Comisi6n [A/6557, pár'r, 19J.

16. Tiene la palabra el representante del Yemenpara
explicar su voto.antes de la votación.

17. Sr. TARCrCr (Yemen) (traducido del francés):
Mi delegaci6n, que ha adoptado una particular y cons
tante actitud con respecto a la cuesti6n de Adén,
quiere proceder ahora, como lo hizo ante la Cu.arta
Comisi6n [1620a. y 1652a. sesiones], a precisar esa
actitud y a hacer tomar nota de ella a la Asamblea
General. El proyecto de resolución sobre la cuestíón
de Adén [A/6757, párr. 19J presentado a la Asamblea
General - es decir, el proyecto referente a toda la
parte ocupada del Yemen del Sur, incluido el puerto
de Adén - es beneficioso y bienvenido desde el punto
de vista de la descolonización clásica.
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18. Pero ese proyecto de resolución sólo enfoca el
problema que trata de resolver bajo un ángulo bien
determinado, el que conststírfa en poner fin a la co
lonización de uno manera más bien simplista. No ha
tomado en consideración ninguno de los aspectos y
realidades históricos, geográficos, económicos, so
ciales y de otra índole que abogan por la reunifica
cíón de una nación y no por la creación arbitraria
de una nueva nación, como ha declarado la delegación
británica.

19. Esas realidades indiscutibles, extensamente ex
plicadas en la Comístón, debieran llevar ante todo a
la creación en el territorio de condiciones que per
mitieran desembarazar a toda la región de los vesti
gios del anacronismo y de la colonización, a fin de
preparar esa parte ocupada del Yemenpara ejercer sin
coacción alguna su derecho a la libre determinación,
desligada de todas las influencias que la Potencia co
lonial ha cultivado intencionalmente durante más de
125 años. Despejado asf el ambiente se crearfan las
condiciones indispensables para una libre determina
ción independiente de toda maniobra colonialista y se
lograría la reunificaci6n de la parte ocupada por la
Potencia colonial con la parte que se ha mantenido
rebelde e independiente. Se lograría asf la reunifi
cacíón total y no sólo la reuníficactón limitada a la
zona que estuvo ocupada por los colonialistas.

20. Si se crearan esas condiciones se favorecería
ciertamente el restablecimiento de la nación yeme
nita dentro de sus fronteras naturales, en lugar de
establecer artiñoíal y arbitrariamente una nueva
nación fundada en consideraciones geográficas im
puestas por los azares de la ocupación.

21. En la declaración oficial pronunciada enlaCuar
ta Comisi6n ellO de noviembre de 1966, el represen
tante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte declaró lo siguiente:

"...no es sino la fusión de unas veinte entidades
diferentes en un Estado üníco, una tarea que consis
te en reunir a gente de muy diversos puntos de
vista y en diferentes etapas de desarrollo para
formar una hermandad efectiva, para crear una

.~ "11nueV'a naClvn. • • •

22. Lord Caradon, que se cuenta seguramente entre
los hombres más eruditos y de mejor juicio, ha que
rido olvidar que la nación yemenita existe desde hace
millares de años y que no ha esperado que la Colonial
Office venga a crearla a ültíma hora. Además, la de
Iegacíón del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte ha delimitado las fronteras de Ia llamada
"nueva nación" sobre la base de la ocupación colonial.
El representante del Reino Unido nos dijo en la mis
ma declaracíónr

npermrtaseme subrayar nuevamente nuestra poU
tíca claramente expuesta de que todos los Estados
de la Arabia Meridional, con inclusión del moderno
puerto y la ciudad de Adén y amplios sectores in
teriores del Protectorado, deben ser incluidos en
el nuevo E stado independiente de Arabia Meridio
nal" Y.

1/ Citado en inglés por el orador. Esta declaración fue formulada en
la 16~Ja. sesión de la Cuarta Comisión, cuyas actas oficiales se publi
can en forma resumida.
y ¡dem.

23. El Gobierno británico parece haber olvidado que
hace decenas de años que está haciendo toda la pre
síón posible e imaginable sobre los gobiernos de
Sanala y sus diferentes regfmenes, arcaicos o moder
nos, para hacerlos aceptar una desdichada sítuacíón
de hecho sin lograr doblegar al Yemen ni obligarlo a
adoptar una actitud que consagre la escisi6n entre la
parte ocupada y la parte independiente ni a reconocer
el r ídfculo desmembramiento de la parte ocupada en
no menos de veinte Estados.

24. ¿Habrá olvidado también el Gobierno británico
que la animosidad que no deja de alimentar con res
pecto a la República Arabe del Yemen y que lo lleva
a negarse a reconocer a esta Repl1blica, que ocupa un
asiento aquí desde hace cuatro años, es debida funda
mentalmente a esa legítima actitud del Yemen en fa
vor del derecho a la unidad que tiene la nación yeme
nita? Por otra parte, ¿cómo puede ignorar el Gobierno
británico que la anexión de Adén a la región de Taiz
o de Albania es tan natural como su anexión a la re
gi6n de Makala y de Zafar en el Yemen oriental? ¿Es
posible concebir asimismo que las islas de Kamarán
y Perfn sean separadas del Yemen oficial?

25. Permftaseme recordar también la declaración
que formuló mi delegación cuando se adoptó la reso
lución fundamental sobre Adén, declaracíón que ex
presa claramente la firmeza de nuestra actitud y de
nuestra adhesi6n a ese derecho. Citaré el acta de la
1277a. sesíón, de 11 de diciembre de 1963. Cuando
en esa fecha se adoptó la resolución fundamental
sobre Adén [resolución 1949 (x"VII)] , nuestra dele
gaci6n hizo la siguiente declaraci6n:

"Mi delegación no ha podido aprobar el proyecto
de resolución sobre Adén que acaba de ser puesto
a votación, porque creemos firmemente que la au
téntica y total liberación de nuestro país ... sólo
se conseguirá logrando la unidad fundamental del
Yemen dentro de sus fronteras naturales, y esa
unidad reunirá a nuestro pueblo dividido por el co
lonialismo. Estamos convencidos de que s610 e sta
unidad de nuestro pafs y de nuestro pueblo podrá
poner verdaderamente fin al colonialismo en todas
sus formas. E sta unidad no entraña en absoluto,
según las aspiraciones naturales de todo nuestro
pueblo, la unión del Sur con el Norte o del Norte con
el Sur. Esas aspiraciones son nacionales y están a
favor de la realizaci6n de la unidad del pueblo yeme
níta, Son comunes a todas las categorías de la na
cíón y proceden de todas las regiones, ocupadas o
libres. La fragmentación de este pueblo lo reduce
a la incapacidad de defenderse y entorpece su.
desarrollo y progreso." [1277a. sesión, párr , 116.]

26. En resumen, el proyecto de resolución presen
tado a la aprobación de la Asamblea General no ha
sido concebido con miras al restablecimiento de la
legalidad sobre la base de una libre determinaci6n
verdadera, proceso que requiere una preparación que
permita librar al territorio de las influencias y ar
tificios heredados del pasado.

27. Considerando que la Potencia administradora ha
preparado ya, como anunció en la Comisión [1633a.
sesi6n], tanto la forma como el nombre de esa crea
cíón, conforme a sus planes y no según la voluntad
del pueblo; que es tan necesario como natural unir
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la parte ocupada a la parte liberada, o viceversa;
que es esencial unificar las 23 entidades y Estados
que fueron creados para acentuar las divisiones, y
que el problema. resultante de la partida física de la
Potencia colonial tiene otros aspectos además del
puro y simple de la terminaci6n del colonialismo
clásico; considerando, finalmente, que tanto laCuarta
Comisión como el Comité Especial de Descoloniza
ción sólo pueden tratar el problema bajo un solo as
pecto, incapaz de mostrar todas sus particularidades
y todo su alcance, mi delegación, que nada pudo ha
cer para colmar esa laguna, y que sin embargo no
ha querido adoptar ninguna actitud que pudiese ser
considerada una excusa destinada a bloquear la apli
cación de una resolución cuyo fin es poner término
a la colonización, y que ve en el envío de una misi6n
independiente y neutra un elemento positivo y con
veniente que señala una presencia constructiva de
nuestra propia Organización, ha decidido por todas
esas razones, tanto en la Comisión como aquí, no
hacer nada que impida o siquiera retarde la adopción
de esa medida. Ha preferu.o no participar en la ela
boración y en la votación de una resolución que, en
el reducido ámbito en que ha sido ubicada, no puede
englobar el problema en su contexto total y real.

28. Mi delegación considera que su actitud, así jus
tificada, será tomada en consideración en la solución
definitiva de esta candente cuestión surgida de la
coloní zacíón, que debiera ser resuelta equitativamen
te y a fondo, y no sólo en su aspecto de forma. Dicho
en pocas palabras, la descolonización efectiva debe
ría ante todo barrer de la región los residuos del
colonialismo, a fin de que se pueda evitar la reali
zación de ciertos designios tendientes al manteni
miento de la influencia extranjera a través de la
creación de una entidad condenada a la dependencia.

29. Por lo tanto, seguimos convencidos de que sólo
la reconstitución del verdadero Yemen asegurará la
independencia real de toda esa región natural e his
tórica de la península arábiga. Mi delegación recuer
da una vez más, y desde lo alto de esta tribuna, que
la Potencia colonial, después de haber hecho ocupar
por la marina real el Yemen del Sur - esta región
meridional cuyo propio nombre proviene de Adén y
que se ha llamado siempre Almántíca Aladanya, es
decir, la región de Adén - no ha cesado de descor
tezar, de roer toda la región a fin de crear un bas
tión de protección para su base de Adén,

30. Ahora que suena la última hora de esa estrata
gema colonial, es necesario que las cosas vuelvan a
su lugar natural y que la restauración de la unidad
del Yemen se haga totalmente, de acuerdo a los de
seos libremente expresados de su pueblo y no según
los planes ya establecidos y anunciados por la Po
tencia extranjera de ocupación.

31. Pido, por último, que esta declaración y todas
las que ha hecho mi delegación en comisión, se co
muniquen a título de información a toda misión a la
que se encomiende, por una razón u otra, que se
ocupe de la cuestión de Adén,

32., El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asam
blea procederá ahora a votar sobre el proyecto de
resolución recomendado por la Cuarta Comisi6n [Al
6557, párr. 191.

Por 96 votos contra ninguno y 3 abstenoiones, queda
aprobado el proyeoto de reeolucién.

33. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Reino Unido, que desea
hacer uso de ella para explicar el voto de su dele
gacíón,

34. Lord CARADON (Reino Unido) (traducido del in
glés): En explicación de mi voto sólo deseo reafir
mar una postcíón que ya he puesto cuidadosamente
en claro en la Cuarta Comisión.

35. En la resolución que se acaba de aprobar hay
secciones con las que mi delegación no puede cierta
mente estar de acuerdo, pero éstas no requieren
nuevas declaraciones en este momento, pues en re
petidas ocasiones hemos dejado perfectamente en
claro nuestra posíeíón sobre esos puntos.

36. Votamos en favor de la resolución porque esta
mos en favor de que se cree una místón de las Nacio
nes Unidas para ir a la Arabia Meridional. Ese es el
deseo del pueblo de la Arabia Meridional y de mi
Gobierno y, así lo creemos, de la abrumadora mayo
ría de los Miembros de las Naciones Unidas.

37. El párrafo 5 de la parte dispositiva de la reso
luci6n establece el mandato de la místón, y reitero
el claro entendimiento e ínterpretacíón de mi dele
gacíón, que Ilegó a ella luego de escuchar atenta
mente el debate de la Cuarta Comisi6n: primero,
que no hay condiciones prevías para la creación de
la misi6n o para su envío a Adén; en segundo lugar,
que a la propia mísíón corresponderá decidir cuándo
y cómo puede cumplir su cometido efectivamente.
Entendiéndolo así, y sobre la base de esa interpreta
cíón, voté en, favor de la resolución.

38. El PRESIDENTE (traducido del Inglés): Esto
concluye el examen de la cuestión de Adén, Pasamos
ahora al tema 67 del programa, relativo a la cuestión
de los territorios bajo administraci6n portuguesa. El
documento correspondiente es el A/6554.

39. Tiene la palabra el representante de Venezuela
para una explicación de su voto antes de la votación,

40. Sr. CARRASQUERO (Venezuela): El mundo se ha
convulsionado para sacudirse el colonialismo como una
de sus más deprimentes lacras. No es posible admi
tir hoy que este proceso hístór íco cristalizado en el
seno de esta Organización pueda ser detenido. Cons
tituye una irreversible actitud defendida y apoyada
por la conciencia universal.

41. Pareciera, por momentos, que los esfuerzos des
plegados por la Organizaci6n se vieran entorpecidos
por determinados hechos y circunstancias. Esos he
chos y circunstancias han impedido, en buena parte,
erradicar los últimos vestigios del colonialismo.
Prueba de ello 10 constituye el problema de los te
rritorios bajo admínístracíón portuguesa. En la reso
lución 1542 (XV) de la Asamblea General se estableció
claramente que dichos territorios son territorios no
autónomos a los cuales es aplicable el Capítulo XI de
la Carta.

42. Esa y otras resoluciones sobre el mismo tema
han tropezado con la actitud del Gobierno de Portugal
y su rechazo obstinado de acatar las resoluciones de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. Ve-
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nezuela considera que la resolución 1514 (XV) es
aplicable a dichos territorios. Por lo tanto, no acepta
la ficción legal según la cual las colonias portuguesas
en Africa son provincias de Portugal en ultramar y,
por lo tanto, parte integral del territorio de dicho
país; y rechazamos, en forma categórica, cualquier
subterfugio jurídico encaminado a desnaturalizar el
derecho de los pueblos a la autodeterrnínacíón y a la
independencia.

43. Venezuela, defensora sin reservas de las justas
aspiraciones de los pueblos sometidos al yugo colo
nial, no puede compartir los puntos de vista de la
política colonial del Gobierno de Portugal, y deplora
la obstinada e indefendible posición de ese Gobierno,
consistente en negar el derecho ínaltenable del pueblo
de sus colonias a la autodeterminación, la libertad y
la independencia.

44. Ha sido una práctica tradicional de las Potencias
administradoras el uso de la fuerza para amordazar
el grito de rebeldía de los pueblos sometidos al régi
men colonial. Venezuela ha censurado siempre todo
acto de fuerza encaminado a socavar el derecho de
los pueblos a su libertad. Por esta razón no podemos
aprobar la guerra colonial llevada a cabo por el Go
bierno de Portugal, que cuesta millares de vidas
inocentes.

45. La delegación de Venezuela hubiera apoyado
- como lo ha hecho hasta ahora - toda acción antí
colonialista encaminada a poner término a la situa
ción anormal y anacrónica existente en los territorios
administrados por Portugal, siempre y cuando la
acción propuesta hubiera estado comprendida en el
mandato de la Comisión, que consiste en recomendar
a la Asamblea General medidas y procedimientos
adecuados para la aplicación íntegra y sin demora de
la resolución 1514 (XV) a los territorios portugueses.

46. Venezuela mantiene como principio inquebranta
ble el respeto a la estricta delimitación de las funcio
nes de los distintos órganos de las Naciones Unidas.
La observancia de tal principio, a su modo de ver, es
lo üníco que puede determinar elva.lor y la fuerza mo
ral de una resolución. Ello quedó suficientemente
bien explicado cuando se discutió y aprobó la reso
lución 2107 (XX) en la 1407a. sesión plenaria de la
Asamblea General, el 21 de diciembre de 1965.

47. La situación en los territorios bajo administra
cíón portuguesa no na variado y día a día empeora.
Ese empeoramiento está determinado por los actos
del Gobierno de Portugal, encaminados a desnatura
lizar el principio de la autodeterminación de los pue
blos. A mi delegación no le es posible admitir que un
fenómeno socio16gico artificial pueda deformar los
principios rectores de la libertad de los pueblos.

48. Después de haber dejado clara e inequívoca
constancia de nuestra posici6n sobre los territorios
portugueses, permrtaseme pasar a nuestros comen
tarios sobre el proyecto de resolución que figura en
el párrafo 14 del informe de la Cuarta Comisión
[A/6554] .

49. En general, estamos de acuerdo con la parte
preambular del proyecto; sin embargo, deseamos ex
presar una reserva sobre el sexto párrafo. que con
tiene una calificación expresa de la situación en dichos

territorios como un "peligro para la paz y la segu
ridad", materia que - en opinión de mi delegación 
está reservada, por la Carta, al Consejo de Seguridad.

50. Respecto a la parte dispositiva, consideramos
que el párrafo 3 está redactado en forma tal que es
difícil para mi delegación aceptarlo sin reser-vas:
en primer lugar, porque parecería que, conforme a la
redacción de dicho párrafo, la inmigración fuese un
crimen contra la humanidad. Creemos que, al igual
que mi país, muchos otros han recibido como un va
lioso aporte a su desarrollo la inmigración de día
tintas partes del mundo. En todo caso, se hubiera
debido aclarar en la redacción que se trata de aque
lla inmigración concebida en detrimento de los legí
timos derechos de autodeterminación de la población
autóctona; y, en segundo lugar, porque aunque hemos
condenado todo tipo de relación non el Gobierno ra
cista de Sudáfr ica, la exportación de mano de obra
a ese país no procede exclusivamente de las colonias
portuguesas, por lo que calificarla de crimen contra
la humanidad constituiría una censura indiscriminada,
en especial para algunos E stados, que por imperiosa
necesidad económica se ven obligados a tal tipo de
prestación.

51. Respecto al párrafo 7, si bien reconocemos que
la Asamblea General puede, en determinados casos
- señalados en la Carta -, ~acer recomendaciones
al Consejo de Seguridad, no menos cierto es que
la Asamblea General no puede influir directamente
en las decisiones d@·l Consejo cuando se trata de
medidas de las contempladas en el Capítulo VII, co
mo son, a su vez, las enumeradas en el párrafo 7
de la resolución 2107 (XX) de la. Asamblea General.
Los párrafos 7, 8 Y 9 constituyen, en esencia, una
petición de medidas que, en nuestra opinión, son de
la competencia del Consejo de Seguridad.

52. Respecto al párrafo 9, y al 10, que complementa
al primero, considera mi delegación que, a la luz de
las cartas constitutivas de los organismos especia
lizados, sería un precedente atentatorio contra los
derechos de todos los Estados Miembros de dichos
organismos, que el factor político privara sobre la
consideración de otros factores esenciales en la orien
tación de la ayuda económica, financiera y técnica
que prestan estas instituciones. Nos referimos por
supuesto a los factores de índole económica.

53. Porque consideramos que una situación de esa
naturaleza podría ir en detrimento de un principio
básico para el mundo en desarrollo, es por lo que mi
delegación considera una práctica saludable separar
las cuestiones políticas de las de orden económico.

54. Venezuela defiende y ha defendido siempre, no
sólo de palabra, sino también con su voto, la lucha
de los pueblos contra el yugo colonial, pero no le es
posible dar su voto afirmativo al proyecto de resolu
ción [A/6554, párr'. 14] por las reservas a que nemas
hecho referencia.

55. Sin embargo, deseamos dejar constancia de que
Venezuela apoya el derecho inalienable de la pobla
ción de los territorios bajo administración portugue
sa a la libre determinación e independencia y que
nuestra abstención en el proyecto de resolución en
manera alguna ruede ser interpretado como Ul1 cam-
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bio en nuestra indeclinable posícíón anticolonialista,
bien conocida por la Asamblea General.

56. Sr. DIALLü SEYDOU (Guinea) (traducido del
francés): La delegación de Guinea votará a favor de
la totalidad del proyecto de resolución [A/6554,
párz', 14], pues está de acuerdo tanto Con el fondo
como con la forma en que está redactado.

57. Nuestro voto obedece a consideraciones basadas
en la historia. Pensamos que mediante ese proyecto
las Naciones Unidas reconocen la legitimidad de la
lucha de los pueblos por su independencia. Tal es el
primer punto que mueve a la. delegación de Guinea a
aceptar el proyecto de resolución. Repito que se tra
ta del reconocimiento de la legitimidad de la lucha de
los pueblos por su independencia, es decir, de la lucha
armadas que realizan hoy nuestros hermanos en
Mozambique, Angola y la Guinea llamada Portuguesa.

58. La segunda consideración que debemos explicar
antes de la votación es la siguiente: en ese proyecto
de resolución se condena al Gobierno de Portugal por
su negativa sistemática a aplicar la resolución 1514
(XV); ello mueve a mi delegación a votar a favor del
proyecto y a apoyarlo enérgicamente.

59. La tercera consideración es la cuasi unanimidad
con que los Miembros de las Naciones Unidas estiman,
en ese proyecto de resolución, que los responsables
por la continuación de la lucha en los territorios bajo
dominación portuguesa son las Potencias de la OTAN•
Esas Potencias son los responsables principales y
los principales beneficiarios. Nuestro proyecto men
ciona con fuerza y convicción esos tres elementos.

60. El cuarto elemento se refiere a las perspectivas
que se prevén en nuestro proyecto de resolución, las
cuales demuestran claramente que todos los Estados
Miembros deben ayudar a quienes luchan por su li
bertad.

61. Por tanto" mi delegación ve con satisfacción que
se consignan esos elementos, que constituyen la fuer
za de las Naciones Unidas, que se precisan las res
ponsabilidades universales de unes y otros y también
que se abren a los pueblos que luchan los mejores
horizontes en su lucha por su libertad, escarnecida
por el colonialismo retrógrado y obstinado de Portu
gal, único país - junto con Sudáfrica - incapaz de
comprender el sentido y el ritmo de la historia y que,
como todos los colonialistas impenitentes, hallará su
castigo al final de la lucha de los pueblos.

62. La delegación de Guinea cumple lo que usted dijo
al principio, Sr. Presidente; no tiene ningún deseo de
iniciar un largo debate sobre este problema, ya cono
cido, Quisiera esperar que a la luz de ese debate pro
longado, paciente, con frecuencia humano y a veces
retrógrado, la Asamblea General asumirá sus nes
ponsabilidades y votará a favor del proyecto de re
solución. Guinea, por su parte, 10 apoya por las
consideraciones que acaba de exponer.

63. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asam
blea General procederá ahora a votar sobre el pro
yecto de resolución recomendado por la Cuarta Co
misión [A/6554, párr, 14]. Se ha solicitado votación
nominal.

Se procede a votación nominal.

Efe0tuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lUg;;'IT a Albania.

Votos a ievor: Albania, Argelia, Bulgaria, Birmania,
Burundi, República Socialista Sovíétíca de Bielorrusia,
Camerún, Ceilán, Chad, Chile" China, Congo (Repúbli
ca Democrática del), Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Dahomey, República Dominicana, Ecuador, Etiopía,
Gab6n, Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Hungría,
India, Irán, Irak, Irlanda, Israel, Costa de Marfil,
Jamaica. Jap6n, Kenia, Kuwait, Líbano, Liberia, Libia,
Madagascar , Malasia, Islas Maldívas , Malí, Mauri
tanta, Mongolia, Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria,
Paquistán, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Sau
dita, Senegal, Sierra Leona, Síngapur , Somalia, Sudán,
Siria, Tailandia, Toga, Túnez, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Sovíétícas , República Arabe Unida, República Unida
de Tanzania, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Afgariistan,

Votos en oontra: Australia, Austria, Bélgica, Brasil,
Canadá, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Portugal, Sudáfrica, España, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amé
rica.

Abstenciones: Argentina, Bolivia, Colombia, Costa
Rica, Dinamarca, El Salvador, Finlandia, Francia,
Grecia, Honduras, Islandia, Italia, Malawí , México,
Nicaragua, Noruega, Panafna, Paraguay, Suecia, Tur
quía, Uruguay, Venezuela.

Por 70 votos contra 13 y 44 ebstencioties, queda
aprobado el proyecto de resolución.

64. El PRESIDENTE (traducido del inglés}: Dar€ la
palabra ahora a los representantes que deseen expli
car su voto.

65. Sr. YAMANAKA (Japón) (traducido del inglés):
La delegación del Japón explicó claramente su posi
ción sobre la resolución que se acaba de aprobar
cuando se la examinó en la Cuarta Comisión el 5 de
diciembre [1654a. sesión]. Votamos a favor de la to
talidad del proyecto de resolución incluido en el in
forme de dicha Comisión a la Asamblea relativo a los
territorios bajo administración portuguesa. Al mismo
tiempo hicimos algunas reservas sobre los párrafos
6, 7 Y 8 de la parte dispositiva y, en particular, pre
sentamos una enérgica reserva al párrafo 7 de la
misma parte.

66. En el vígésímo período de sesiones de la Asam
blea mi delegación se abstuvo cuando se votó sobre
la resolución 2107 (XX), sobre todo porque no po
díamos aceptar el párrafo 7 de la parte dispositiva
y algunos otros párrafos. Señalo a la atención de la
Asamblea que, a este respecto, no ha cambiado la
actitud de mi Gobierno.

67. Mi delegación votó a favor de la resolución que
se acaba de aprobar, según explicamos en la Cuarta
Comisión, porque compartimos plenamente el espfri
tu que movió a los autores a presentar el proyecto de
resolución.

68. Sr. MIRANDA (Portugal) (traducido del inglés):
Mi delegación ha explicado ya en la Cuarta Comisión
cuál es su actitud con respecto a la resolución que
se acaba de aprobar, y pido que se consideren como
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reiteradas aquí las breves observaciones que hicimos
en la 1654a. sesión de esa Comisi6n.

69. Mi delegación vot6 en contra de esta recomen
dación porque es contraria a la Carta, contraria a
hechos probados, contraria a los derechos indiscu
tibles y a la dignidad de la nación portuguesa, y con
trarta a los deseos y verdaderos intereses de las
poblaciones interesadas. Mi delegación se opone a la
totalidad de la resolución, pero se opone en especial
a los párrafos sexto, séptimo y octavo del preámbulo
y a los párrafos 3, 4, 7 Y S de la parte dispositiva y
los rechaza.

70. Es una verdadera lástima que se aprueben tales
resoluciones en esta Organización, dedicada origi
nalmente a la armonía internacional sobre la base del
respeto a la soberanía de cada Estado Miembro, Pero
el perdedor no será Portugal, sino esta Organización,
pues es inevitable que los falsos métodos adoptados
aquí con respecto a Portugal perjudiquen a la propia
Organización y repercutan adversamente, con cre
ciente intensidad, sobre su autoridad moral, ya gra
vemente menoscabada.

71. Esa resolución demuestra hasta qué punto se ha
reemplazado la Carta por la política arbitraria de un
grupo de Estados Miembros. Portugal no se afilió a
esta Organización para convertirse en instrumento
sumiso de tal polftíca, En consecuencia, mi delega
ción expresa sus más formales y enérgicas reservas
a esta resolución.

72. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha ter
minado nuestro examen del tema 67 del programa.

73. El último tema que queda hoya consideración de
la Asamblea es el tema 69, o sea la cuestión de las
Islas Vttí, Ahora la Asamblea procederá a adoptar
una decisión sobre el proyecto de resolución reco
mendado por la Cuarta Comisión [A/6572, párr , 13],
Las consecuencias financieras de la aprobación del
proyecto de resoluci6n se incluyen en el informe de
la Quinta Comisión [A/6562] en relación con el in
forme del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales.

74. Pongo, pues, a votación el proyecto de resolu
ción referente a la cuestión de las Islas Víti,

Por 78 votos contra 6 y 17 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales: in
forme del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales (continuación)

75. Sr. MENDELEWICH (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): La liberación
de los pueblos coloniales es uno de los más impor
tantes procesos progresistas de contenido histórico
de nuestra época. Uno tras otro se van derrumbando
los regímenes ccloniales en Africa, Asia, América,
Oceanía, y en lugar de ellos surgen Estados que se

7

convierten en miembros, con ibJ.aldad de derechos,
de la comunidad internacional.

76. En 1945, los imperios coloniales ocupaban
36.900.000 kilómetros cuadrados, con una población
de más de 660 millones de habitantes. Actualmente,
el sistema colonial ocupa una superficie de cerca de
S.OOO.OOO de kilómetros cuadrados, Con una población
de 37 millones de habitantes: tal es hoy día la mag
nitud territorial y demográfica de ese sistema. Se
han reducido a la cuarta parte los territorios en que
todavía reinan los colonialistas y en la actualidad es
dieciocho veces menor el número de personas bajo el
yugo colonial.

El Sr. Tinaco (Costa Rica), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

77. En la lucha por la liquidación del sistema colo
nial participan cientos de miles, millones de perso
nas. Los frentes principales en los que se libra esta
lucha se encuentran en los propios territorios colo
niales. La libertad de los pueblos grandes y pequeños
que han roto las cadenas coloniales - desde los 400
millones de habitantes de la India hasta los 250.000
de Barbados - ha sido arrebatada a los colonialistas
mediante la lucha; no les ha sido dada.

78. Se sabe perfectamente que en la difícil lucha en
pro de la libertad y la independencia los pueblos co
loniales tienen un poderoso adversario. Los colo
nialistas disponen de ejércitos equipados con los
últimos adelantos técnicos, cuentan con considerables
medios económicos y financieros y están unidos en
bloques militares como la OTAN, la OTASO y la
ANZUS, que se ayudan mutuamente suministrándose
armas, concediéndose préstamos y haciendo todo tipo
de maniobras políticas en el plano internacional.
Cuentan con una experiencia secular en la opresión
de los pueblos, con una estrategia que consiste en
"dividir para reinar", elaborada por varias genera
ciones de administradores coloniales, estrategia que
se aplica tanto en continentes enteros como en de
terminados países coloniales, sobre todo en los casos
en que los pueblos no se percatan suficientemente
de la verdadera situación.

79. En cambio, los pueblos coloniales no disponen de
armas modernas como tampoco de la base financiera
y económica indispensable y, a veces, ni siquiera de
experiencia histórica. Pero están determinados a
luchar por la libertad y resueltos a vencer. Y tienen
amigos.

SO. Los pueblos coloniales que tratan de conseguir
su libertad cuentan con el firme y consecuente apoyo
de la Unión Soviética y de otros países socialistas
que les prestan y seguirán prestándoles ayuda moral
y material. Muchos países asiáticos y africanos que,
tras una difícil lucha han conquistado su libertad y su
independencia, se han colocado resueltamente en la
lucha al lado de sus hermanos. Su lucha repercute
cada vez más en los países latinoamericanos que,
por circunstancias históricas, pudieron sacudir el
yugo colonial hace ya siglo y medio y cuyos pueblos
transmiten de padres a hijos las hazañas de la heroi
ca lucha por la independencia.

S!. Tal es la posición de las fuerzas del mundo que
lucha por liquidar el sistema colonial y por eliminar
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los últimos vestigios de los regímenes coloniales.
En esta posición de fuerzas corresponde a las Nacio
nes Unidas un lugar especial muy importante. La
Organización, que nació en la etapa final de la guerra
contra el fascismo, ha consagrado en su Carta, como
uno de los principios más importantes, el de la igual
dad de derechos de las naciones grandes y pequeñas
y se ha pronunciado categóricamente a favor de la
liberación de todos los pueblos coloniales.

82. La Organización tiene en su activo el haber
adoptado decisiones útiles y medidas prácticas ten
dientes a apoyar a los pueblos que tratan de sacudir
el yugo colonial. Incluso una enumeración breve de
éstas resulta bastante impresionante.

83. La Declaración de las Naciones Unidas sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, el hecho de que la Organización haya re
conocido que es legítima y justa la lucha en pro de
la liberación nacional y sus llamamientos para que
se preste ayuda y apoyo moral y material a los pue
blos que luchan, han reforzado en todo el mundo la
base política y jurídica internacional de las medidas
antícolonialtstas,

84. El examen sistemático en los períodos de sesio
nes de la Asamblea General, en el Consejo de Segu
ridad y en el Comité Especial de Descolonización,
así como en otros órganos de las Naciones Unidas,
de la cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, tanto en su conjunto como con
respecto a cada uno de los territorios coloniales
ha ampliado considerablemente la posibilidad de
adoptar medidas políticas en favor de los pueblos que
no han obtenido todavía la independencia, y ha permi
tido movilizar la opinión pública mundial en apoyo de
esa lucha.

85. Las sesiones celebradas por el Comité Especial
de Descolonización en los países africanos, su labor
en contacto directo con los territorios coloniales, así
como el envío de grupos y misiones visitadoras de
las Naciones Unidas a algunos territorios coloniales,
han creado condiciones favorables para que la Orga
nización establezca contactos directos con los movi
mientos de liberación nacional, se compenetre más
con ellos y preste mayor ayuda a los pueblos colo
niales en su justa causa.

86. Los repetidos llamamientos de las Naciones Uni
das a los organismos especializados, como la UNESCO,
la FAO, la OMS y otros, han permitido atraer la
atención de éstos' sobre la necesidad de suspender la
ayuda financiera y de otra índole que se presta a los
colonialistas y de estudiar la posibilidad de ayudar a
los pueblos que luchan por su libertad. Sólo uno de los
organismos especializados - el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento - ha desoído hasta ahora
la voz de las Naciones Unidas y, en contra de sus
deseos claramente expresados, continúa prestando
ayuda a Portugal, que libra una lucha colonial contra
tres pueblos africanos. Este organismo continúa tam
bien prestando ayuda a la República Sudafricana, que,
con su polftíca de apartheid, desafía a la humanidad
cí viltzada,

87. Una de las importantes aportaciones que ha he
cho la Organización en estos últimos años a la lucha

anticolonialista se' ... fleja en los ponderados y bien
documentados informes del Comité Especial de Des
colonización sobre el papel de los monopolios capi
talistas en las colonias portuguesas, en Africa Sud
occidental y en Rhodesia del Sur. Estos informes han
r'evelado la anatomía y la fisiología del colonialismo
actual. En el lenguaje parco de los hechos muestran
cómo la sangre y el sudor de los pueblos coloniales
se transforman en ganancias, que se dividen entre los
grandes grupos capitalistas de los Estados Unidos de
América, Gran Bretaña, Alemania Occidental, Sud
áfrica y algunos otros países.

88. Hace 100 años, el eminente economista británico
Danning escribió lo siguiente:

"El capital teme la falta de ganancias o los bene
ficios demasiado exiguos como la naturaleza teme
al vacío. Pero en presencia de utilidades suficientes
se hace atrevido. Si se le garantiza el 10Cji" está
dispuesto a cualquier inversión; con un 20C}(, , se
anima bastante; con un 50%, está verdaderamente
dispuesto a romperse la crisma; con un 100%, pi
sotea todas las leyes humanas; con un 300%, no hay
crimen que no se arriesgue acometer, aun cuando
le amenace la horca."

Acabo de citar un pasaje del libro del economista
inglés Danning, publicado en 1860, es decir hace
100 años.

89. El informe del Comité Especial de Descoloniza
ción [A/6300/Rev.1] sobre las actividades de los mo
nopolios extranjeros en los territorios coloniales,
demuestra que en el transcurso de este último siglo
el capital se ha hecho aún más voraz, más despiada
do y más propenso al crimen.

90. Las decisiones adoptadas por las Naciones Uni
das en contra del colonialismo son positivamente
acogidas por los pueblos que luchan. Los dirigentes
de organizaciones nacionales de Angola, Mozambique,
Guinea (Bissau), Adén, Africa Sudoccidental y Rhode
sia del Sur vienen aquí, a la Asamblea General, o se
dirigen al Comité Especial de Descolonización para
exponer la situación que reina en sus territorios y
pedir a las Naciones unidas que se les preste ayuda
y apoyo en la lucha en que se hallan empeñados.

91. En términos generales, no sería exagerado de
cir que las Naciones Unidas han hecho una importante
aportación política, ya que desde la aprobación en
1960 de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales, 26 te
rritorios coloniales, con una superficie total de 5 mi
llones de kilómetros cuadrados y una población de
casi 50 millones de habitantes, han roto las cadenas
coloniales y han fundado más de una veintena de nue
vos Estados independientes.

92. Sr. Presidente, permita a la delegación soviética
que felicite, desde esta elevada tribuna, en nombre del
pueblo soviético, a los jóvenes Estados independientes
de Asia, Africa, América y Oceanía, que en tan gran
número se hallan ahora representados en las Naciones
Unidas.

93. Sin embargo. por muy considerables que sean los
éxitos logrados, la lucha en pro de la liquidación de
los regímenes coloniales dista mucho de haber temí
nado. Continúa en las selvas de Angola, en las saba-
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nas de Mozambíque, en las calles de Adén, en las
estepas del Africa Sudoccidental, en las islas del
océano Pacífico, del océano Indico y del Atlántico.

94. Si las Naciones Unidas quieren estar a la altura
de su misión, que consiste en ayudar a los pueblos en
su justa lucha anticolonialista, deben hacer mucho más
de lo que han hecho hasta ahora.

95. Esto lo requieren las especiales circunstancias
de la etapa actual de la lucha por la liquidación de
los vestigios del sistema colonial del imperialismo.
Quedan aún por liberar 37 millones de personas y si
añadimos a esto la población de Sudáfrica, que, como
todo el mundo reconoce, se encuentra en una situación
colonial, resulta que el sistema imperialista mantiene
todavía esclavizadas a 54 millones de personas.

96. Naturalmente, esta cifra es mucho menor que
hace 10 años y, sobre todo, que hace 20, pero de to
das formas son 54 millones de personas, es decir,
de 12 a 15 millones de familias, hombres, mujeres,
niños y ancianos, que, desde su nacimiento, tienen el
mismo legítimo derecho a la libertad y a la dignidad
humana que los ciudadanos de cualquier pueblo re
presentado en las Naciones Unídas , .pero que se ven
privados de la posibilidad de ejercerlo.

97. Pero no sólo se trata de que la descolonización
no se ha efectuado todavía en gran parte de los terri
torios coloniales. Se trata, además, de que los colo
nialistas se aferran tenazmente a lo que todavía les
queda.

98. Examinemos atentamente cuáles son los terri
torios que se encuentan todavía bajo dominio colonial
y por qué los colonialistas se aferran a ellos.

99. La región más importante del colonialismo que
queda en nuestros días la constituye, en el territorio
africano, todo el subcontinente que comprende las
colonias portuguesas, Africa Sudoccidental, Rhodesia
del Sur y, de hecho, Sudáfrica. Además, hay decenas
de posesiones coloniales, relativamente pequeñas por
su superficie, en casi todos los continentes y océanos,

100. El subcontínente colonial en Africa es una gran
región sumamente lucrativa en que los monopolio E'

de Norteamérica, Inglaterra, Alemania Occidental,
Sudáfrica, Francia, Bélgica e Italia explotan despia
dadamente a unas cuantas decenas de millones de
africanos. Los monopolios tratan de extender esa
explotación a los pueblos vecinos de los Estados
africanos independientes y ante todo a Malawi ,
Botswana y Lesotho, Esta regi6n es una de las prin
cipales fuentes de las que las grandes Potencias ca
pitalistas reciben oro, diamantes, platino, uranio,
cromo y otro muchos materiales preciosos.

101. En este último gran baluarte colonialista se
prepara el contraataque del imperialismo contra el
Africa independiente. Sobrada razón tienen los re
presentantes de los Estados africanos al decir que
ningún país africano puede sentirse completamente
libre mientras no se liberen los pueblos de la parte
meridional del continente.

102. Las provocaciones sistemáticas perpetradas
por los colonialistas portugueses contra Tanzania,
Zambia, Senegal y el Congo no son sino una especie
de exploración, una especie de reconocimiento de la

solidez de la defensa de los Estados africanos inde
pendientes, con el fin de descubrir sus posibles pun
tos débiles para de esta forma asestarles un golpe
más rudo, El desafío que lanza a toda Africa el ré
gimen racista de Rhodesia del Sur constituye tam
bién una especie de sondeo de guerra para comprobar
si se dan ya las condiciones necesarias para tratar
de imponer de nuevo a los pueblos africanos libera
dos la ley del látigo colonial.

103. Sería poco realista pensar que los colonialistas
están dispuestos retirarse pacíficamente de su último
baluarte de Afrtca, No; se aferran a él y seguirán
aferrándose con todas sus fuerzas. Libran allí luchas
coloniales, intensifican la represión y consolidan su
régimen de violencia. En este baluarte hay una pugna
entre las fuerzas del progreso y de la libertad y las
fuerzas reaccionarias y esclavízadoras, El resultado
de esta pugna tiene gran importancia para ambas
partes.

104. Tampoco se marcharán pacíficamente los colo
nialistas de los numerosos pequeños territorios que
se encuentran en los distintos continentes y oceános
del mundo donde todavía enarbolan su bandera. Adén
y Puerto Rico, Chagos y Guam, Okínawa y las Islas
Canarias no son sino infraestructuras geográficas
del sistema de bases militares instaladas contra los
países y Estados amantes de la paz. Las bases mili
tares instaladas en estos enclaves y en estas islas
se utilizan ahora con fines agresivos en forma más
activa que nunca, y es evidente que la red de dichas
bases sigue ampliándose. La Isla de Guam se ha
convertido en uno de los principales centros de la
agresión de los Estados Unidos de América contra
Viet-Nam. Las bases nucleares norteamericanas
instaladas en la isla de Puerto Rico constituyen una
amenaza para América Latina. Cada vez se constru
yen nuevas bases militares y se proyecta la instala
cíón de otras más en el oceáno Indico con el fin de
amenazar la seguridad de los pueblos de Asia Meri
dional y de Afri ca Oriental. Los colonialistas ingle
ses, expulsados de Suez hace más de diez años, se
estuvieron armando durante mucho tiempo en las
bases militares instaladas en Adén, amenazando des
de allí a los Estados árabes independientes; ahora,
ya no pueden continuar en Adén, pero, antes de irse,
están creando nuevas bases en Omán y en las islas
de Bahreín, En los llamados pequeños territorios
coloniales también se libra una lucha en pro de la
libertad y de la eliminación de los regímenes colo
niales y las bases militares. Los pueblos de esos
territorios necesitan también que se les preste apoyo
y ayuda.

105. ¿Qué pueden nacer las Naciones Unidas en las
circunstancias actuales? ¿Qué deben hacer las Nacio
nes Unidas en la etapa actual de la lucha para poner
fin a los regímenes coloniales cuando la posici6n de
los colonialistas se ha vuelto particularmente tenaz,
cuando tratan de pasar al contraataque en todas par
tes sin escatimar medio alguno?

106. Ante todo, a juicio de la delegación soviética,
la evolución de los acontecimientos exige que las
Naciones Unidas definan ahora con mayor precisión
y profundidad lo que representa el mantenimiento de
los regímenes coloniales. Apoyamos la idea expre
sada desde esta tribuna por el distinguido Presidente
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del Comíté Especínl de Desculonizacióu, Embajador
Co llier , representante de Sierra Leona, de que la
Asamblea General debe declarar que el mantenimiento
de los regfmenes coloniales constituye un crimen de
lesa humanidad [ ·~85a. sesión].

107. El mantenimiento de los regírnenes coloniales
constituye un crimen de lesa humanidad, ya que los
pueblos coloniales son sometidos a la opresión, a la
esclavitud y a la díec -Irnínacíón racial para que los
monopolios capitalistas puedan obtener pingües be
neficios.

108. El mantenimiento de los regfrnenes coloniales
es un crimen de lesa humanidad porque los colonia
listas que tratan de conservar su dominio comenten
matanzas en masa, exterminan a grupos enteros de
población, libran luchas coloniales, aplican medidas
de represión y torturan a los que luchan por la libertad.

109. El mantenlrníento de los regfrnenes coloniales
es también un crimen de lesa humanidad porque lleva
aparejada la deportación sistemática de los habitan
tes autóctonos, su expulsión de las tierras más fér
tiles para instalar en ellas a colonos blancos.

110. El mantenimiento de los regfrnenes colonialis
tas es, ademñs , un crimen de lesa humanidad porque
en los territorios coloniales se crean bases militares
v se forman unidades de mercenarios para intervenir
en los asuntos internos de Estados independientes que
se dedican a la construcción de su vida nacional
propia.

111. El mantenimiento de los regfrnenes coloniales
constituye un ortmen de lesa humanidad en el mismo
sentido en que ha sido definido en la Carta, asf corno
por el fallo del tribunal militar internacional en la
causa contra los criminales de guerra nazis más
importantes.

112. Si el mantenimiento de los regímenes colonia
listas se considera en nuestra época como un crimen
de lesa humanidad, las actividades de los colonialis
tas portugueses y de los racistas de Sudáf.ríca y de
H.hodesia del Sur representan con tanta mayor raz6n
crímenes que exigen las sanciones más severas.

113. La delegación soviética es partidaria de que, en
el vigésimo primer per-Iodo de sesiones, la Asamblea
General se refiera a todo esto en su decis íón sobre
la cuestión de la aplicación de la Declaración sobre
la concestón de la independencia a los pafses y pue
blos coloniales.

114. Pero no se trata solamente de esto. No basta con
definir este crimen, no basta con declarar el deseo
de ponerle fin. Es preciso pensar en adoptar medidas
efectivas para luchar contra este crimen. A este res
pecto, queremos decir que precisamente por el hecho
de que los colonialistas so muestran tan tenaces y sus
actos amenazan la paz y la seguridad internacionales,
precisamente por esto no ha llegado el momento de
que el Consejo de Seguridad tome una parte más acti
va en la solución del problema de la descoloní zucíón ,
ya que ésr es el órgano de las Naciones Unidas que,
en virtud de la Carta d(~ la orguntznctón, es el prin
cipal responsable del mantenímiento de Ia paz univer
sal y, en conformidad con e1 Artículo 25, estñ facul
tado para adoptar medidas de carácter obligatorio

para todos los Estados Miembros de las Naciones
Unídas ,

115. Para poner fin a los crfmenes de los colonia
listas, sobre todo a los de Portugal y Sudáfr-íca , ha
llegado el momento de aplicar las disposiciones del
Capftulo YJI de la Carta, en particular el Artículo ·U,
en el que se prevé la posible adopción de medidas
coercitivas que no impliquen el uso de la fuerza
armada y, en caso de que éstas resultaran inadecua
das, la aplicaci6n de las del Artículo 42, que se re
fiere al uso de la fuerza por parte de la Organización
contra los que comprometen la paz y la segur-idad
internacionales. Es al Consejo de Segur-idad a quien
incumbe aplicar los Artfculos 41 y 42 de la Carta. En
consecuencia, es natural que una participación más
activa del Consejo de Seguridad en la solución de los
problemas do descolonización imponga una responsa
bilidad especial a sus miembros permanentes , ya que
la eficacia de sus acciones depende del común acuerdo
de éstos.

116. La (inión Soviética, que es miembro perrna
riente del Consejo de Segur-idad, es tlí. dispuesta - corno
lo ha reiterado en varias ocasiones el Gobierno so
viético - a mostrarse consecuente en la medida que
sea preciso y cooperar con el Consejo en la adopción
de medidas eficaces para eliminar la umenuzu a la
paz y a la seguridad que supone la negativa de los
colonialistas a liberar a los pueblos coloniales. Los
demás miembros permanentes del Consejo de Seg1.1
ridad, los Estados L'nídos de América, el Reino L'nído
y Francia, tienen ahora la palabra. Sabiendo por la
larga experiencia adquirida a través de los años al
examinar las cuestiones coloniales en las Naciones
Unidas el poco deseo que tienen algunos de ollos de
contribuir a la liquidación del colonialismo mediante
actos positivos y no solamente de palabra, consideru
rfamos lógico que aquf', en la Asamblea Geuernl , se
pidiese clurumente a esos Estados que no impidan
que el Consejo de Segur-Idad adopte medidas que per
mitan ayudar realmente a los pueblos coloniales en
su lucha. La Asamblea General debe prevenir a los
Estados Miembros de las Naciones L'nidas que, si
alguno de los miembros del Consejo de Segur-idad
trata de impedirle adoptar medidas efectivas en esta
esfera, el mundo entero lo constdcrarñ como cómpli
ce del crimen de lesa humanidad.

117. Semejante advertencia dirigida a ciertas Poten
cias aliadas de Portugal en la OTAN es particular
mente necos ar ia ahora que su coopcructón militar
con ese pafs se eatá consolidando.

118. Si hicieran faI ta pruebas, podrfa señalarse uno
de los hechos más recientes. Apenas hace una semana
que la Cuarta Comisión de la Asamblea General apro
b6 por una mavorfa de votos abrumadora la resolu
ción relativa a. la cuestión de las colonias portugue
sas - que acabamos de aprobar en sesión plenaria -,
en la que se hace un llamamiento a los países de la
OTAN para que suspendan los suministros de armas
y matcrtaícs bélícos a Portugal.

119. Apenas hace una semana de esto y, sin embar
go, los Estados Unidos de América y el Reino Uuído
han concluido, dentro de la OTAN, un nuevo acuerdo
militar con Portugal sobre la creación de un mando
unificado norteamericano, británico y portugués para

lit
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la región de la Península Ibérica, que, por cierto, se
encuentra muy cerca de Afríca, Esta es la actitud con
respecto a las dccí stones de las Naciones Unidas de
aquel los que tienen en mayor estirna la alianza con
Portugal que la libertad do los pueblos atrícanos,
A nuestro modo de ver. la Asamblea GellPral debe
pronuncíarso sobre esto. No se puede callar semc-
[ante situación.

120. Pero ni siquiera esto es suficiente, ni siquiera
es to permite e liminar, a nuestro juicio, los problemas
con que se enfrenta la Organización en la etapa actual
de la Iucha por la liquida...:;ión de los regfmenes colo
niales. Opinamos que la Asamblea General debe pro
nunciarse en una forma mucho más categórica que
hasta ahora, exigiendo que se preste ayuda y apoyo
material y moral a los pueblos coloniales que tratan
de conseguir su libertad. Se debe hacer un llamamien
to asf en particular a todos los organismos especia
lizados de las Naciones Unidas que se ocupan de
cueationes de des ar'rollo económico, de la asistencia
fiuanc ie ru, de la cooperación en la esfera cultural,
de la cn señanza, la salud, etc, Estos organismos
pueden hacer mucho en favor de los que luchan
dcsíutcrr-sudamente por la Iiuertad.

121. Existe otro punto que la Asamblea General de
be soñalnr en su dec í s ión relativa a la aptícación de
la DeL' lurucíón sobre la concestón de la independencia
a los pafses y pueblos coloniales: ha llegado el mo
mento de advertir seriamente a los colonialistas
que las Naciones Unidas consideran que están en con
tradicción con la Carta de las Nac íones Unidas , con
la Dec Iurnción sobre la concesión de la indopcndcncíu
a los países y pueblos co loniales y la Declarucíón
L'nívcrsal de los Derechos Humanos, no s610 act ívi
da-íos tules como las guerrns coloniales y la rcpre-
sión contra los que luchan por l-i líbortud , sino tam
bién el uso de cunlquíer método neocolonínlistu corno
el de implantar en los territorios coloniales regfme
nes tfteres , la expansión en ellos de las actividades
cit.' los monopolios extrunje ros económicos y finan
cieros, la ínstalactón de bases militares, el desmem
bramiento de territorios nacionales, así como
cualquier maniobra tendiente a enmascarar el colo
nialismo, engañar a la opinión públíca e impedir
que los pueblos coloniales obtengan la autonornfa y
la independencia.

122. Hace dos años , la Conferencia de los Estados
no alineados, celebrada en El Carro , hizo 0(1' su \TOZ

ñrrne contra el neocoloní alí smo en todas sus formas
y manifestaciones. Estimamos que la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas debe hacer ahora lo
mismo en interés de todos los pueblos y de las ge
neraciones venídcrna, Esto será tanto más oportuno
cuanto que, en los últímos tiempos, los colonialistas
recur-ren cada vez más a menudo a métodos neocolo
nlaltstus y cada vez conffan más en ellos, Basta con
recordar la política seguída por Gran Br-etaña en
Adén y en Rhodesta del Sur.

12:i. Tal es la orientación básica de las decisiones
que, a [uícío de la delegacíón sovíétíca , debe adoptar
la Asamblea General en su vigésimo primer período
de sesiones, Con la adopción de esas decí aíones , se
hará una nueva nportución polftícu, conforme a las
oxígencíns do nuestra época, a la lucha de los pueblos
por la Jíquídactón del colonialismo. De esta forma las

Naciones Unidas habrán hecho lo que pueden y deben
hacer para que el año 1967 sea el año de la liquida
ción total y definitiva de los regfmenes coloniales.

124. La intensificación dl' todas las formas de apoyo
que se presta a los pueblos en su difícil lucha por la
liquidación de los rcgfrnencs coloniales constituye, a
nue st ro juicio, un deber que incumbe a cada uno de los
Estados Mí embros de las Naciones L'nídas , y es una
cuestión de principio para la Or'ganízuc íón en pl<.'110.

125. Sr. KATENGA (Malawi) (traducido de l inglés) i

l\1i delegación ha leído con suma atencíón el informe
del Comité Especial encar-gado do examinar la situa
ción con respecto a la aplicacióu de la Del' Iaracíón
sobre la conces ión de la índopeudcucín a los pafses
y pueblos coloníales [A!6;~OO/HeY.1.]

126. Mi pafs , como muchos oí ros de Aír ícn y Asia,
tuvo una lar-ga historia colonial antes de alcanzar la
independenc ia y la condición de Estado soberano.
Nuestros Ifderes , incluso mi Presidente, estuvieron
encarcelndos durante los r egfmcncs coloniales. Por
ello mi Gobierno y <.'1 pueblo de Malawí se oponen a
todo rpp;iml'n colonial. que invariablemente es un
rép;inll'll Impuesto por una minoría o por un gobierno
extrnnjr-ro a los pueblos índfgenas de las regiones de
Af'ricn , Asia y dt.' las islas esparcidas por todo el
p;lobo. l\li Gohie rnu cree en el derecho de los pueblos
a rl'p;ir su propio destino.

127. A este respecto deseo expresar clara y cate
góril'amentl' que Maluwí se ha opuesto siempre, y
sl'g'uirá oponiéndose siempre, a que un sistema de
gobierno sen impuesto por un pafs a otro pafs o por
un grupo de pueblos a otros pueblos.

128. Quisiera recordar a la Asamblea General que
Malawí es signataria de la Carta de la Organizaci6n
de la Unidad Africana. Entre otras cosas, esa Carta
exhorta a sus signatarios a trabajar por la elimina
ción del colonialismo y del imperialismo en el con
tinente africano. Deseo hacer saber que, por lo que
hace a mi Gobierno, nuestra opostcíón al colonialismo
es general; nos oponemos al colonialismo cualquiera
sea su procedencia. Para nosotros, la libertad y la
independencia son elementos tan sagrados, que no
queremos apuntar en una sola direcci6n para señalar
los males del colonialismo, sino en todas las direc
ciones en que vemos sus manifestaciones.

129. Apoyamos a los pueblos de Africa que aún es
tán engrillados por los regímenes coloniales y luchan
por la independencia. Nuestra situación geográfica
hace de nosotros la línea divisoria entre el Africa
independiente y.el Africa que todavía se halla bajo
la dominaci6n colonial o los gobiernos minoritarios.
Como puede verse, ésta no es la situación más cómo
da para una uacíón cuyo esfuerzo principal tiende a
consolidar la vida nacional a fin de elevar ('1 nivel
de vida de su pueblo. A pesar de todas estas condi
ciones adversas, Malawí ha seguido alcanzando nup
Vt)S éxítos en sus programas, tanto económicos como
sociales.

l;~O. Con todo, esta preocupación por nuestro bienea
tal' no hace que nos preocupemos menos por nuostros
normanos y hermanas que aún no han alcanzado la
independencia y se esfuerzan arduamente por alean-
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zar-In, Pueden esperar toda nuestra símpatfa y nues
tro apoyo moral más sincero.

l:n. Las íuvvst ígacionos del Comité de los Vcint i
cuat ro han revelndo aspectos de la s itunción en los
pufscs coloniales Lk los que mi Gol>it'rno IW estubu
plcnamento al cori-ientr-, Espl'ranws que l'SOS gTUpOS
encargados de dete rm ínar los hechos st'guirúll pro
po rcionundo a estu Urganización la ínforruac.ión nc
crsartn, sin la cual no l'~ postule Ilogur a una docí sí ón
justa o constructiva. A l'~;;ll~ respecto mi l1L'legal'i6n
desea señalar a la utencíón de las Naciones I 'nidas
que, para lograr un arrcgto justo y eqnítat ívo de las
cuestiones coíoníales , la Organizal'ión debe tratar de
escuchar las opíníones de los peticionarios que repi-e
senten las más variadas tendencias y de tomar nota lit:'
ellas. La concí ltacíón de todas es as opiniones es lo
que permitirá a los pafses coloniales marchar por el
camíno de la estabilidad una Vl'Z alcanzada la inde
pendencia.

1:~2. Debo subrayar que las r-eul íznciones futuras de
las nuevas naciones dependen en gran parte de la es
tabilidad política. Todos sabemos que uno de los fac
tores que más amenazan la estuhil ídud de las naciones
jóvenes ha sido el hecho de que los países colonizado
res no se ocuparon de dar a los pueblos índígenas la
Iormaclón necesaria para administrar sus propios
asuntos.

133. Esperamos que los territorios que aún se hallan
bajo gobierno colonial estén siendo preparados con
muy buena voluntad para la autonomía, que, a juicio
de mi país, debe concederse tan pronto como lo per
mita la sítuacíón política. Para ello serñ necesario
hacer cambios constitucíonales en los territorios
que se encuentran bajo el dominio extranjero, para
que los índfgenas puedan participar en el mecanismo
administrativo y facilitar así el traspaso ordenado
del poder y la autoridad lo antes posible. A este res
pecto nos alienta la evolución constitucional en los
territorios que han ingresado recientemente en las
Naciones L'nídas,

134. Nos preocupa igualmente el desequilibrio entre
las sumas recaudadas por concepto de exportaciones
y lo gastado en importaciones. El amplio margen
desfavorable entre las exportaciones y las importa
ciones constituirá, si no se hacen esfuerzos enér-gicos
para corregirlo, una carga muy pesada para la balan
za de pagos de los territorios cuando Ingresen en la
familia de las nae iones soberanas.

135. Perrnftnscrne leer ahora dos breves párrafos
del informe:

"La sítuacíén de los refugiados en Malawi era
desesperada. Durante más de un año, desde la lle
gada al país del primer grupo de refugiados, el
problema hahfa ido en aumento. FHELIl\1() [Frentt'
de Líbcrtacño de Mocumbique] había hecho todo lo
posible para aliviar la suerte de los r'efugtudos
conocidos por el Gobierno de Maluwí Y. aunque el
Gobierno hacía todo lo que estaba en sus manos
hacer, había establecido planes claramente defini
dos para aliviar la sttuacíón, La mayoría de los
refugtados se habfa dir-igido a las islas en el lago
de Malnwí , cuyas aguas offcíalmentc se considera
ban propiedad de Mozumhique , aunque las islas en
sf constituían tc-rrttorto de Mnlawí , En aquel 1110-

mento había más de 8.000 refugiados, la muyorfa de
los cuales aún permanecían en las dos í slas , con
unos Ih)COS otros en la zona Iimft rofe de Maluwi
mer-idional.

"Respecto a la posibilidad dl' una mayor ayuda del
Alto Comls ionudo de las Nue lones I'nídas para los
Refugiado», e l propio ('omite- Especial dcbfa Pl'l'
guntar al Alto Comisionado qué prupucst as le había
hecho el Gobír-rno de Mulawí y qué rolución , do ha
her-lu, se había estuhlecido , así como qu6 pi-oblomas
habían impedido que se prostarn a los refugtudos en
Malawí la misma as í steuc íu que, por ejemplo, se
había prestado a los de Tunzuniu. A los organismos
reltgíosos y otros organismos humanitarios no se
les concedían las mismas facilidades para ayudar
a los refugiados en Malawí que las concedidas en
ot ros países o Los pet lcionur-íos pedían al Comité
Espocíal que Sl~ ocupara en lograr que se ofrecieran
esas fuctl ídndes ;" [A/l1300/Hev.l. cap. V (parte 1),
pár-i-s. :~97 y :)~)H.]

136. El pr-imer párrnto se ref'íe re a la sttuacíón do
los refugiados de Mozamhiquo que se hallan en mi
país. Las dos islas mencíonudns en estt- párrafo
- Likomu y Chísumulo - son en realidad purto de
Malawí y en los últimos meses se ha ucogído en
ellas a un grupo bastante numeroso de refugiados de
Moznmbíque. Algunos de esos refugiados entraron
en mi país atravesando la frontera común que com
partimos con Mozarnbíque en nuestro límite sudor íen
tal. Pero quisiera señalar una inexactitud en que se
ha incurrido en este informe, a fin de que los repre
sentantes aquf reunidos puedan representarse fiel
mente la sítuací ón sumamente desdichada en que fa
milias enteras, incluso mujeres y niños, tuvieron que
huir de sus hogares en Mozambique,

137. Sólo en la isla de Líkorna tenemos unos 2.000
refugiados, nombres, mujeres y niños, que cruzaron
nuestra frontera oriental con Mozambíque , El núme
ro de 8.000 que figura en el informe es, por lo tanto,
una exageración. Además, la superficie de la isla no
permitiría acomodar en ella a las 8.000 personas que,
según se dice, se encontrarían allf', La población de
la propia Likoma no pasa, cuando más, de 5.000 habi
tantes.

138. Como ocurre en esas circunstancias, esos re
fugíados llegaron completamente desamparados en
cuanto se refiere a alimentos, albergue y otras ne
cr-sldades bfislcas de existencia. Además del campa
mento establecido por mi Gobierno en la isla para
socorrer a los refugiados, el pueblo de Líkoma abri6
sus puertas de par en par a sus amigos menos afor
tunados y los trató como a hermanos, pues en reali
dad 10 son.

139. Mi Gobierno envió a la isla de Likoma grupos
de personal médico con equipo, alimentos, ropa y
otros mater-inlcs , todo lo cual ocasíonó gastos por
valor d{' más de 11.000 libras estcrttuus en menos do
LH1<.'L' meses para ayudar al rouscntnruícnto y rehabi
litación de las desgraciadas vfctímus de la crisis po
Ifttca en Mozambíquc. Ello representa, como se
comproudorti, una suma considerable de dinero, sa
cada do nuestros oseases recursos.

140. Adorntis , mi Gohierno ha adoptado medidas para
acomodar a algunos de los niños rofugiados en las

l'
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escuelas 10ca1Ps r egídns por los mí stone.ros de la
isla y por el Gobierno de Maluwi,

1·11. En cuanto a los otros r cfugiudos que cruzaron
la frontera para entrar en Mnl awi por la región sud
oriental, es mris diffcí l determinar su mimoro poi-que
la lfnou i mugiuarin trazada por las Potoucíus l'ulu
ní ak-s entre Mulawí y Moznrublque no tiene en cuenta
que las familias que viven a ambos lados dt' la Ifnoa
están vinculudus ent r» sr y hablan los ruí smos idiomas
y quo , on la diffci l situación en que Sl' oncont r ahan
en Mcmmbique , esas pcrsonus huyeron stmplernento
a t ruvtis de la frontera y se r cfugíarou con sus fa
mí liurvs en Mnluwí,

142. El Presidente de mi país, Dr. Hast ings Kamuzu
Banda, exp resó muy c lartuuente , el 18 de mayo de
19GG, en el Parlamento Nacional de Muluwi , que los
añ-ícnnos p rocedentvs de Moz.ambique que fueran
voluntnr inmcutc a Muluwí y dl'Sl'aran l'stalJll'cl'rsl'
ul lf no dl'bt'rran pasar por el ridíoulo proceso de la
nat urul ízuc ión para se r ciudadanos de' Malawí , sino
que con una souci lln inscripción podrían adquirir la
c íududanfa plena con todos los derechos y responsa
hí lidndcs corrcspondicnt es. Tumpo...'o Sl' tratará de
ten tal' los para que pe rmunozcnn en l'1 pars, si luego
desean cumhiur de purccr-r , Ent re otras cosas, el
Presidl'l1te de mi país dijo concretamente L'se dfu:

"En adelante, todos los africanos de Mozumbí 
que ••• que vivan en este país o formen parte de una
misma familia del otro lado de la frontera, t ionen
derecho a adquirir la ciudadanía de Malawí mcdinnte
la inscr-ípción , sin naturalización. n

14:1. Creemos, por nuestra parte, que nos ClJl'rt'S

ponde hacer cuanto esté a nue st ro alcance para a~'u

dar a las personas que huyen de Mozurnbique , y nuvs
tra conducta hasta el presente con respecto a eSl'
problema puede equipararse a la de cualquieru, Se
guiremos procediendo así por nuestra cuenta mientras
tengamos la posibilidad de hacerlo. Si la situaci6n
adquiriera proporciones que excedieran nuestra ca
pacidad, pensaríamos desde luego en pedir asistencia.

144. Para terminar quisiera decir que mi delegación
está de acuerdo con el informe en lo principal y lo
apoya, pero deseo que se subraye y se haga constar
debidamente que es incorrecta. la cifra indicada en el
informe respecto al número de.' refugíndos proceden
tl'S do l\!l)zambiqul' qUL' Sl' hallan en la isla de Likoma,
qUl' forma partl' lit'l territorio de l\1alawi. Tambi('n
dl'st'aha l'xpliL'ar a esta Asamblea los valioso::,: ser
vidos que mi Gobierno ha prestulÍn para aliviar la
difícil situación cil' los refu{.;iados de l\107.umbique.
A estl' rt'speeto, dt'plor~l la actitud lll'{.;ativa implícita
l'n los párrafos dl'l informe a que me he rL'ferido.
l\1i Gobil'rlw l'spl'raba qUl' Se' le fl'licitase por lo qUl'
había hel'ho para acnmodar a los l'l'fugiados a pesar
dt' sus l'scasos rl'eursos.

145. En l'llanto al proYl'L'lo de rl'solul'ión qUl' tie'lll'
a l'onsidl'raL'illll la Asamhll'a [:\/1..506], mi dele{.;a
l.'ión apoya l'l prilll'ipio {.;elll'ral l'n qUl' Sl' basa. l\li
dell'{.;al.'i6n tiL'l1l' rL'Sl'rvas snhrl' algunas frases del
texto, apartL' dl' los pasajl's del infor11ll' a que 111('
aeabo tit' rl'ferir, y qUl' nn apoya. En vista de que' en
l'l párrafo :~ dt' la partL' dispositiva dt' l'Stl' pl'nyecto
de rl'solul'ión Sl' aprtlL'1>a l'1 infornH.' lÍl'l Comit(> Es
pedal, mi dl'le{.;:H'ión Sl' ver!'i obli{.;ada a abstetH'rsl'

cuando se vote sobre el proyecto por las razones
expuestas.

HG. Sr. I,TLAGA (Polonia) (t raduc ído de l in{.;l('s):
Es probulile que en muchos aspectos e-l aún 1~)6G rt'
prr-scntv la trunstc ión dt.' una etupn sumumeutc im
por-tante on la lucha cont ru el colouiul ismo a lo que
quis iérnrnos considorur corno neto final do l'stl' t rri
{.;iL'0 cnpftulo dl' la lristo r iu llamado e l colonialismo.

1·17 o El po rfodo por que lu-mos pasado :-'l' inició con
un rnoví míunto sin prccedontes en la lucha IhH' la li
bcrución nacional. Sus jalones fueron la Dec larución
de 1HGO sobre la concesrón de la indcpendenc ia a los
países y pueblos coloníules y, desde 19GO, la indo
pendencia de :19 Estados que habían siLi~) tcr'r itoríos
colonínles.

14~. Al ref'lexíonat- sobr-e t'stl' lwrfodn de pocos años
es impos ihle drjar Lit' adve rt i r el pr~){.;rl'soulcuuzudo,
Es evídcntc , on pr-imer Iugar , po r el número de pue
blos .Y rvgiones l ibe r ado s del coloníul í srno. Puede Vl'r
se asimismo en la extensa labor hecha en lo que yo
douomínar Ia la codificuc íóu de los principios de la
desL'olonizal'ión; la rcuñ rmucíón del carácter in
coudícionnl , el rccouoc ímicnto de su Iegttimídad , la
Iormulnc ión del dc rvcho dt' los pueblos coloniales a
pedí r v rL'l'ihir apoyo morul , político y material en
su lucha. Esl' progroso ('S tangíble en los esfuerzos
por r cduc í r ('1 campo de la autoridad arbitraria asu
mida por las Potencias coloniales al utilizar los
tcr rttortos dependientes para sus intereses egoístas:
polft ícnmente , en la lucha no s610 contra el colonia
lismo, sino también contra los métodos colonialistas;
l'l~~m6micamente, al llegar a las raíces del colonia
lísmo , los intereses de los monopolios de las Poten
das coloniales; y militarmente, en la condenación del
empleo cada vez mayor de los territorios dependien
tes para favorecer los agresivos planes militares y
estratégicos de las Potencias coloniales.

149. Ese progreso debe atribuirse a los esfuerzos
incansables y al dinamismo con que el Comité Espe
cial ha cumplido su mandato. Por nuestra parte,
felicitamos decididamente al Comité por su labor.

150. Pero al mismo tiempo han surgido nuevos pro
blemas, y los problemas antiguos han adquirido nue
vas proporciones. Ha comenzado una nueva etapa,
caracterizada por la mayor agresividad de las fuer
zas colonialistas, por el uso generalizado de métodos
Ill'ocolonialistas y hasta por las tentativas de recon
quista colonial. Ello a su vez ha aumentado inevita
blt'mente la tirantez, como lo demuestra.n elecuente
ment(;' L'l pro{.;ranul (it'l actual perrndo de sesiones de
la Asambll'a Gl'nL'ral y el lH'den del dra dt'l Consejo
de Seg11rid:ul.

15 lo ParPL'erra, por consig1.liente, que el examen
anual dl' la situación en materia de descolonización,
qm' tr:ulicionalllll'ntl' rt'alizamos en virtud del tema
de la apliL'al'ión de la Dl'(' laración dl' 1960, debe ~wr

rl'l'mplazadn t'ste mio por un ('xaml'n {.;elH'ral dt' la
situación y de los métodns que aplicaremos para
n('uparnos dl' ella.

152. La gr:wedad. de la situal'ión l'xige ese' 1llH..>V~)

l'xamen. La revuelta crel'iL'ntl' contra la' t'xistencia
continuada dt'l colonialismo In convierte en un pro
blema dt' la máxima prioridud. Lns principios qm.'
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hemos establecido en estos últimos años y los cono
cimientos que hemos adquirido permiten hacerlo.

153. No trataré de examinar todos los problemas que
se nos presentan en materia de descolonización. Mu
chos de los oradores que me han precedido han hecho
declaraciones y presentado argumentos sumamente
interesantes que no voy a repetir. Me Iímítaré a
exponer algunos hechos.

154. El hecho, o más bien el problema, número uno,
es la situación en la parte meridional de Africa:
Sudáfrica, Africa Sudoccidental, las colonias portu
guesas y Rhodesia del Sur. Mi delegación ha llegado,
y con razón, a considerar la situación en esa parte de
Africa como una entidad. Cada acontecimiento que
refuerza a uno de los componentes de esa entidad co
lonialistas y racistas los refuerza a todos, refuerza
a la entidad misma. Cada acontecimiento que debilita
a alguno de los componentes debilita el todo. Pero
para nosotros el problema no se plantea como cues
tión del debilitamiento, sino de la completa elimina
ción del sistema de dominación y explotación racial
que constituye su esencia.

155. Ahora ya resulta evidente que la estructura
colonialista y racista que se ha atrincherado allí
en el poder es decidida y despiadada. En muchos
aspectos ese carácter despiadado refleja la desespe
ración, ya que en la segunda mitad del siglo XX nin
gún ser humano inteligente puede esperar que se le
aplique indefinidamente un sistema que constittuye
la negación total y agresiva de todos y cada uno de
los valores que en la actualidad defiende la humanidad
progresista.

156. Pero ese carácter despiadado no sólo es re
sultado del odio racial ciego. Es también, al parecer,
resultado de un cálculo deliberado, de un análisis de
todos los elementos políticos, económicos y es traté
gicos que motivan las actitudes de muchos países
hacia el Africa meridional. En muchos casos se em
plea el llamamiento emocional a "amigos y parien
tes", carente de todo contenido social ypolítico, como
recordó tan acertadamente el Ministro de Relaciones
Exteriores de Zambia en su discurso sobre la cues
tión de Rhodesia del Sur.

157. Esos cálculos se deben en gran parte al temor
que dicen tener algunos países de que se produzca un
"vacío de poder" en esa parte de Africa, lo cual es
sin duda una doctrina arrogante porque niega el hecho
básico de que no puede haber un vacío donde hay pue
blos que nosotros reconocemos como soberanos en
sus países. Los cálculos se basan en una comunidad
de intereses en la estrategia global y en la estrategia
africana. El "anticomunismo" y la oposición a los
movimientos de liberación son las dos bases gemelas
de dicha estrategia.

158. Entre las muchas declaraciones de los dirigen
tes y la prensa de Sudáfrica cabe recordar es ta pro
fesión de fe hecha por Die Burger, periódico progu
bernamental, que decía así:

"•..los intereses vitales de Gran Bretaña y de
Sudáfrica son interdependientes en tantos aspectos

que no pueden separarse por oden de los persegui
dores de Sudáfrica"1/.

159. Una nota análoga puede sobrentenderse en la de
claración del Sr. Noguerra, Ministro de Relacíones
de Portugal, al discutir la actitud de las Potencias
occidentales hacia Ios países colonialistas:

"...el equilibrio mundial se tornar-á contra el
mundo occidental y las principales cuestiones in
ternacionales, que no tienen nada que ver con el
colonialismo, serán resueltas por el arbitrio y el
dictado de los países de la zona gris"..1J'.

160. Si comparamos esas declaraciones con los he
chos, cabe preguntar si no es la asistencia militar
y económica de varios países occidentales, miembros
de la OTAN, lo que permite a Portugal continuar su
guerra colonial en tres fuentes. Basta recordar la
resolución que la Asamblea General acaba de aprobar.
¿No fue el Reino Unido quien entregó las fuerzas
armadas de la Federación Centroafricana al régimen
de la minorfa racista en Salisbury, dándole asf los
medios militares para aplicar su doctrina y desafiar
incluso la política oficialmente declarada del Reino
Unido?

161. Pero el factor básico de esos cálculos es el
económico. pues los países occidentales tienen in
vertidos en Sudáfrica 4.500 millones de dólares,
suma que aumenta continuamente y cuyo rendimiento
es dos veces mayor que el de las inversiones en
otros países [véase A/AC.115/L.56/Rev.2]. Los pro
pietarios del 95C;¡, de la industria minera del Africa
Sudoccidental se hallan en el exterior y las nuevas
concesiones se otorgan siempre a los monopolios
occidentales, como se explica en el informe del Co
mité Especial de Descolonización relativo a las ac
ti vidades de los monopolios extranjeros en Afriea
Sudoccidental y las colonias portuguesas. Esos in
tereses realizan un comercio cada vez más intenso.
como hemos visto en forma tan convincente con el
ejemplo de las llamadas sanciones contra Rhodesia
del Sur, sanciones basadas en el principio de los va
sos comunicantes.

162. En consecuencia, esas condiciones resultan
sumamente satisfactorias para los interesados, como
expresó elocuentemente, entre otros, el Sr. Hermann
J. Abs, destacado financiero de Alemania Occidental
y director en ese entonces del Deutsche Bank:

"Sudáfrica es considerada por Alemania occiden
tal como un país de primera fila para inversiones
seguras. No se necesita mucho estímulo para per
suadir a los inversionistas con respecto a este
punto. Desde luego, hay que tener en cuenta el
aspecto político... ; me inclino a creer, sin em
bargo, que uno debe seguir haciendo los negocios
en la forma habitual"~.

163. Es comprensible, pues, que los dirigentes ra
cistas del Africa meridional no estén muy preocupa-

11 Véase [)(wurnentos Oficlal~s de la Asamblea Uene!."al. v~~sirno
período de ses~_0ill'.:i, terna al) del programa, documento A/5<J:32, párr. HH.

jj Franco Nogueíra, 'fIJe ('ruted !\=ationS~~~l~_Port~~(Londres,
Sidgwíck and jackson, 1%3), pág. 51.

Jjj llnd., párr-, 214.
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dos por los actos de las Naciones Unidas. El Sr. Eric
Louw dijo en 1963 que:

"...era razonable suponer que países como el
Heino Unido y los Estados Unidos, que mantenían
con Sudáfrica un lucrativo comercio de exportación,
servicios marítimos y aéreos a Sudáfrica, y gran
des inversiones en el pafs , no estarían dispuestos
a apoyar propuestas relativas a la aplicación de
sanciones. Añadió que la enorme producción de oro
de la República ínflufa asimismo sobre la actitud
de dichos países ".!?J.

164. Por lo tanto, el Comité Especial estuvo com
pletamente justificado al exponer la conclusión evi
dente de que las actividades de esos monopolios re
presentan un gran obstáculo para los pueblos de la
parte meridional de Africa que tratan de hacer efec
tivo su derecho inalienable a la libre determinación
y a la independencia.

165. Esa es, pues, la situaci6n con que nos encon
tramos: un bloque racista que abarca casi la mitad
do un continente, espaldado objetivamente por el
apoyo de varios pafses occidentales, situaci6n que
constituye un motivo de grave tirantez y una ame
naza a la paz y la seguridad.

166. Hay que hacer frente a ese problema con los
medios apropiados. Se adoptó la primera medida al
revocar el mandato de Sudáfrica sobre el Africa
Sudocoident al. Ahora debe ser seguida por otras me
didas tendíent es a atacar el problema en su rafz, Los
debates, Ilamam ientos y recomendaciones de la Asam
blea General han tt'nic1o repercusión polftíca y psico
lógica al despertar la opinión pública, circunscribir
e1 problema y recomendar los medios para resolverlo.
Ahora corresponde actuar al Consejo de Seguridad;
ahora las Potencias occidentales que forman parte
del Consejo de Seguridad deben aceptar sus responsa
bilidades. Sin entrar a examinar la cuestión de si
existe o no una amenaza a la paz y a la seguridad en
la situación del Africa meridional - V nosotros con
sideramos que sí existe esa amenaza -, resulta ya
del todo evidente que, por lo que respecta a las Na
ciones Unidas, todo progreso hacia la solución del
asunto depende de la actitud de las Potencias occí
denatales: en Rhodesia se trata de que el Reino Unido
quiera emplear la fuerza contra el régimen de Smith;
en las colonias portuguesas se trata de la asistencia
de algunos países occidentales a esta Potencia "mi
nícoloníal": en Sudádrica se trata del interés econó
mico del Reino Unído , los Estados Unidos y Alemania
Occidental. En el Consejo de Seguridad se trata de
que las Potencias occidentales estén dispuestas a
aplicar las medidas previstas en el Capítulo VII de
la Carta.

167. Un problema que hasta 1965 recibi6 relativa
mente menos atención en el Comité Especíal ocupa
ahora uno de los primeros lugares en nuestro orden
de prioridades. E s el problema de los pequeños te
rritorios. Dos consideraciones principales aconsejan
prestar mayor atención a esos territorios. En primer
lugar, sin tener en cuenta su tamaño ni su sttuacíón
económica o geográfica, sus habitantes tienen dcre-

!:21 ¡bid., decimonoveno perfodo. de sesion(ls, Anexos, anexo No. 12 dn-
o •••• • .~_'_._" ._~_", __ =.__ "'~_' ""'"- '

cumento A/5285, párr, 560.

cho a pronunciarse con toda libertad y pleno conoci
miento de sus derechos respecto a su futura condícíón,
En segundo lugar, esos territorios no pueden ser
considerados simples peones en los tableros del aje
drez polftico y estratégico de las Potencias adminis
tradoras, ni pedazos de terreno que se pueden cortar,
desmembrar y volver a reunir según las necesidades
estratégicas de esas Potencias; ni sus habitantes
pueden ser llevados de un lugar a otro como si no
fueran seres humanos. La responsabilidad de las Na
ciones Unidas no es ni puede ser menor porque deter
minado territorio dependiente sea más pequeño, Con
forme a la resolución 2105 (XX), la Organízacíón debe
prestar especial atención a los territorios pequeños,
y esta es una necesidad real.

168. Toda la informaci6n de que disponemos revela
que hay una tendencia indudable a utilizar los peque
ños territorios como asientos de una cadena de insta
laciones y bases militares de las Potencias adminis
tradoras. Desde la isla de Ascensión hasta Guam,
pasando por el nuevo territorio colonial del oceáno
Indico, y, por lo demás, correspondiendo a las fronte
ras septentrionales del bloque racista en el Africa
meridional, se va creando un cfrculo de bases mili
tares.

169. De esa manera las Potencias administradoras
violan varios principios y resoluciones de las Nacio
nes Unidas: del Capttulo XI de la Carta a las resolu
ciones 1514 (XV), 2023 (XX) Y 2066 (XX), y, por últi
mo, la resolución 2105 (XX), en la cual se condena la
Instalación de bases e11 territorios dependientes y se
pide a las Potencias administradoras que las des
mantelen y se abstengan de establecer nuevas bases.

170. De esa manera las Potencias administradoras
van creando nuevas zonas de tirantez, ya que las ba
se s mencionadas no s610 son lugare s para preparar
la agresi6n - como ya se ha probado y se prueba ca
da día en el caso de Guam, la Isla de la Ascensíón y
Adén -, sino bases de la agresión dirigida contra
los pafses más pequeños que luchan para consolidar
su independencia. Cabe preguntar cuál puede ser el
uso potencial de las bases en las Islas Seychelles y
en la Isla Maur ícío,

171. ¿Qué más sabemos de los pequeños territorios?
Tal vez más por los folletos turfstícos que por la in
for-macíón recibida en virtud del inciso e del Artícu
lo 73 de la Carta. ¿Qu~ se está haciendo para des
arrollar el potencial econ6mico de esos territorios?
¿C6mo se aprovechan las riquezas y los recursos
naturales de los que - según la resolución 1514 (XV) 
pueden disponer libremente para sus propios fines
los pueblos de tales territorios?

172. Todas esas preguntas deben ser hechas y con
testadas. En la r esolucíón 2105 (XX) se indican con
cretamente los medios para obtener respuestas con
forme a la atencíón especial que ha de prestarse a
dichos territorios; se trata de los grupos visitado
res del Comité Especial encargado de estudiar la
sítuactén en dichos terr ítor ios, Ahora debe ponerse
en vigor esa cláusula. ~~Iientras tanto, es necesario
que SE.' creen las mejores condiciones para que los
habítantes de l'SOS territorios puedan libremente
evoluoíonar y determínar su porvenir y para que no
se contraiga l'11 su nombre ningún compromiso de
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ninguna clase que en forma alguna limite esa libertad
de elección.

173. Hace muy poco que terminamos nuestro debate
sobre Adén, Nuestra preocupación principal en ese
debate era frustrar las tentativas de la Potencia
administradora de impon,...L' una solución neocolonía
lista al problema, es decir, el traspaso del poder a
un régimen sumiso, con lo cual se habrían garanti
zado los intereses de la Potencia administradora sin
que tuviese que asumir la responsabilidad cada vez
más difícil y onerosa del gobierno y la opresión
directos. En este debate nos hemos esforzado por
asegurar una solución conforme a los de seos del
pueblo y a los intereses de la paz y la seguridad en
esa región,

174. En total hemos visto tres aspectos de la estra
tegía colonial activa: la concentración en zonas con
sideradas importantes desde el punto de vista econó
mico - tal es el caso del Africa meridional, la selec
ción de territorios importantes desde el punto de vista
estratégico - ello se aplica en particular a los pe
queños territorios - y la proyección del dominio hacia
el futuro en cuanto se refiere a los intereses políti
cos - tal es el caso del neocolonialismo, cuyo ejem
plo más reciente es la cuestión de Adén -.

175. Hay un común denominador en todos los casos:
la opresión de los pueblos coloniales y la supresión
de sus aspiraciones, que conducen a la agresión direc
ta y la represión armada, lo que ha llegado a ser jus
tamente considerado y condenado como crimen de
lesa humanidad.

176. Por ello creímos tan necesario reevaluar nues
tra acción en la esfera de la descolonización y adap
tarla a la situación actual empleando todos los medios
de que disponemos para alcanzar el objetivo que la
mayoría en esta Asamblea siempre ha perseguido en
forma tan consecuente: la eliminación final del colo
nialismo.

177. Por ello, en los debates sobre las cuestiones
coloniales en el actual período de sesiones, nuestra
delegación ha procurado aportar su modesta contri
bución a esa reevaluacíón,

178. Y, animados por ese espíritu, decidiremos
nuestra posición sobre el proyecto de resolución
[A/L.506] que tenemos a consideración.

179. Sr. BOZOVlé (Yugoslavia) (traducido del in
glés): El informe del Comité de los Veinticuatro y el
examen del problema del colonialismo en el actual
período de sesiones revelan que el proceso de desco
lonización evoluciona en condiciones sumamente di
fíciles, sobre todo en el Africa central y meridional.
En su lucha por la aplicación de los principios y
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
sobre el derecho de todo pueblo a la libre determina
ción y a la independencia, los pueblos que viven en las
zonas que aún se hallan bajo gobierno colonial, y las
mismas Naciones Unidas, se encuentran con laresis
tencia concertada de fuerzas poderosas que se han
propuesto retardar el proceso de la emancipación
política y económica de los pueblos y Estados y res
tringir su libertad de escoger su género de vida y el
proceso de desarrollo que mejor corresponda a sus
intereses y aspiraciones. Por el uso de su superio-

ridad material como medio de chantaje, presión e
injerencia, y el recurso incluso a las armas, esas
fuerzas participan directamente, mediante la asisten
cia política, económica y militar, en las acciones
armadas y otras acciones represivas que el Gobierno
de Portugal y los racistas de Rhodesia del Sur y
Sudáfrica llevan a cabo en los territorios que tienen
bajo su dominio.

180. Los hechos expuestos en el informe del Comité
Especial de Descolonización demuestran que las mis
mas fuerzas están apoyando a Salazar, Smith y Vorster;
que las armas usadas contra la población en esa par
te de Africa son del mismo origen y suministradas
por las mismas fuentes; y que las guerras coloniales
y las medidas represivas contra la poblaci6n africana
son parte de un plan más amplio de las fuerzas colo
niales y neocoloníale s decididas a mantener los inte
reses extranjeros políticos y económicos y los ba
luartes que se están utilizando para hacer peligrar
la independencia tan arduamente alcanzada por los
Estados africanos, y asegurar la situación privile
giada y la influencia de algunas Potencias.

181. A este respecto existe un vínculo innegable en
tre todo lo que ocurre en Viet-Nam y en otras partes
del mundo en que se aplica una política de fuerza y
las actividades de los colonizadores portugueses y los
racistas blancos en Afr íca, Alentados por la actitud
de algunos de los otros defensores de un sistema de
relaciones sociales al que es inherente la explota
ción de los recursos humanos y materiales de otros
pueblos, los colonizadores portugueses y los racistas
de la parte meridional de Africa han llegado a la con
clusión de que también pueden embarcarse en sus
pequeñas, pero no menos peligrosas, guerras impe
rialistas, y privar a los pueblos de sus derechos
inalienables. Confiados en la fuerza de sus aliados,
están convencidos de que pueden lograr sus fines.
Así, rechazan por ingenuo el argumento de que nin
gún poder puede impedir a un pueblo alcanzar su
libertad si ese pueblo ha resuelto que no seguirá
resignándose a vivir en la condición de esclavo,
condición que le imponen los intereses extranjeros
políticos y económicos.

182. La historia de la lucha de muchos pueblos en
el pasado, entre los cuales se cuenta el pueblo de mi
país, ha demostrado la ingenuidad de quienes no cre
yeron y siguen no creyendo en la fuerza de un pueblo
que se ha decidido a alcanzar su libertad. Por ello,
el éxito temporal y aparente en la lucha contra un
pueblo que lucha por su libertad no debe inducir a
nadie en error ni llevar a una conclusión equivocada
que, en un mundo ero que pululan Jas armas de struc
tívas, podría conducir a errores catastróficos y
consecuencias imprevisibles.

183. Las fuerzas que respaldan a las Potencias co
loniales y a los racistas en Africa no se limitan a
participar directamente en la lucha contra los pue
blos coloniales. Comprendiendo que la plena eman
cipación política y económica de los Eatados africa
nos y su unidad de acción harían imposible mantener
la dominación extranjera en suelo africano, las Po
tencias extranjeras procuran - valiéndose de medi
das económicas y otras formas de presión - influir
sobre la orientación de la política interna y externa
de los Estados africanos recién independizados. Se
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están poniendo obstáculos incontables a los esfuerzos
de esos países para acelerar su proceso de desarro
llo, a fin de crear una base material que les permita
mantener y consolidar su independencia polftíca y
poder contribuir plenamente a la lucha tendiente a
lograr cuanto antes la paz y la igualdad de los pue
blos. Los nuevos países independientes, que s610
recientemente se han emancipado de la relaci6n
colonial y clásica y que representan ahora la mayo
ría de la comunidad internacional, encuentran - sobre
todo en Africa - que se procura subyugarlos nueva
mente a los intereses y a la política de Potencias
extranjeras. Los resultados directos de ese proceder
de las Potencias coloniales y neocolonialistas en
territorio africano - facilitados por la existencia de
baluartes coloniales en esa parte del mundo - son
las crisis por que pasan los nuevos países indepen
dientes, crisis en sus relaciones mutuas y en sus
relaciones con países no africanos. Todo ello ha
creado una situaci6n en la cual se ve amenazada
constantemente la seguridad de esos Estados y la
paz en Afr íca, De este modo, los países que, por la
lógica misma del grado de desarrollo en que se en
cuentran y las aspiraciones de sus pueblos, desean
ser un factor favorable a la paz, al desarrollo pro
gresivo y a la cooperaci6n internacional basada en
la igualdad, van siendo transformados en zonas de
conflicto de intereses extranjeros, presiones políti
cas y económicas y uso de la fuerza.

184. Esas tendencias profundamente antíhistór ícas,
peligrosas tanto por los disturbios que están ocasio
nando como por su repercusi6n negativa en las rela
ciones internacionales y la paz mundial, exigen una
acción política amplia de la Organización internacio
nal. Estimamos que la Asamblea General no cumpli
ría sus obligaciones hacia los pueblos que aún viven
en colonias ni respondería a los intereses de la paz
mundial si dejara de hacer frente a los hechos y
reunir la fuerza suficiente para señalar las verda
deras causas de esa alarmante situación en la esfera
de la descolonizaci6n y las relaciones internacionales
en general, y recomendara las medidas que puedan
contribuir a eliminar los peligros que acosan hoya
la humanidad. Estimamos necesario examinar la po
sibilidad de aprobar un documento en el cual - to
mando como punto de partida los acontecimientos
negativos en las relaciones internacionales y reco
nociendo que la liquidaci6n de las relaciones colo
niales es una condición esencial para que pueda haber
relaciones de cooperación y paz en el mundo - se
recomienden acciones concretas para la liberaci6n
de las colonias restantes y para apoyar los esfuerzos
de los nuevos países índependíerte s con miras a con
solidar su independencia y preservar su soberanía.

185. El informe del Comité de descolonizaci6n con
tiene hechos irrefutables sobre la repercusi6n nega
tiva de las actividades de los intereses económicos
extranjeros en los territorios dominados por Portu
gal, en Rhode sía del Sur y en Sudáfrica.

186. El informe ha vuelto a señalar que las fuerzas
armadas de Portugal emplean en sus colonias armas
recibidas en virtud de su calidad de miembro de la
OTAN o conforme a acuerdos bilaterales con algunos
de sus aliados. También se subraya en el informe

que las bases militares extranjeras en las colonias
constituyen uno de los principales obstáculos para
la liberaci6n de los pueblos coloniales y un instru
mento de presi6n e injerencia en los asuntos de los
Estados vecinos. Esas bases se emplean además
para acciones agresivas contra otros Estados. Com
prendiendo que esos actos de las Potencias extran
jeras y de los intereses económicos extranjeros
representan el principal - y hoy se puede decir que
el único - obstáculo a la lucha por la libertad de los
pueblos que aún se hallan bajo la dominación colonial,
el Comité de descolonizaci6n recomienda que la Asam~
blea General invite a todos los Estados interesados a
restringir las actividades de las compañías origina
-rias de tales Estados y a poner fin a los actos que
constituyan violaciones de las obligaciones asumidas
conforme a la Carta y, además, a toda partícípacíón
en la lucha que llevan a cabo Portugal y los racistas
en la parte meridional de Africa contra las poblacio
nes de los territorios que tienen bajo su admínís
tracíón,

187. Respecto a lo que antecede, quisiera decir algo
sobre las tentativas hechas para disimular la esencia
y el verdadero carácter de las actividades de algunos
países e intereses econ6micos extranjeros, en las
partes central y meridional de Africa, mediante ar
gumentos en los que se pasa por alto la verdadera
posici6n de los pueblos coloniales en virtud del sis
tema creado por la Carta de las Naciones Unidas. Con
frecuencia oímos argumentos sobre la utilidad de las
inversiones extranjeras en otros países, y a este
respecto se citan las experiencias de determinados
Estados independientes. Creemos que basta mencio
nar que los intereses econ6micos extranjeros operan
en los países independientes sobre la base de nego
ciaciones en el curso de las cuales estos países han
tenido la oportunidad de decidir acerca de las condi
ciones de la ínversíón y las actividades de los intere
ses económicos extranjeros. Pero los pueblos colo
niales no tienen la posibilidad de influir en las
decisiones, y por consiguiente resultan en cierta for
ma el objeto del intercambio entre las Potencias co
loniales y los intereses extranjeros. Por lo tanto,
sostener que en tales condiciones - sobre todo en
las condíciones que resultan de las guerras colonia
les en los territorios bajo el dominio de Portugal y
de las medidas represivas en Rhodesia del Sur y
Sudáfrica - las actividades de los intereses econó
micos extranjeros sirven en realidad para elevar el
nivel de vida de esos pueblos, es presentar un argu
mento que no resiste un análisis honesto. Más im
portante aún es el hecho olvidado con frecuencia,
pero no accidentalmente, de que debido a las inver
siones extranjeras en esos territorios, especialmente
er este momento, se intensifican esas condiciones en
cue las poblaciones de esos territorios quedan some
tídas a la opresíón y al pillaje. Las migajas de la
mesa de los ricos, que se están enriqueciendo más
con la explotación de la mano de obra barata y la
riqueza material de esos países, no pueden compen
sar todo el sufrimiento y todas las privaciones a las
que esos pueblos están expuestos diariamente. Sólo
se podrían esperar los beneficios de una actividad
económica extranjera, ventajosa para todos los par
ticipantes, si prevalecieran condiciones que garanti
zaran la completa y genuina libertad de esos pueblos.
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188. En cuanto a las bases militares, es jurídica
mente indefendible y políticamente equivocado equí
pararlas a las bases militares extranjeras situadas
en los territorios de Estados independientes que las
han aceptado y tienen derecho a pedir discrecional
mente su retiro. En el caso de las colonias, donde
se priva a las poblaciones de toda posibilidad de de
cidir sobre esos asuntos, las Naciones Unidas, como
protectoras de los pueblos colonizados, tienen pleno
derecho y la obligación de exigir el desmantelamiento
de esas bases para hacer cumplir las disposiciones
de la Carta y salvaguardar la paz.

189. Un análisis objetivo de la situación actual re
vela que existe una flagrante contradicci6n entre las
palabras y los hechos de ciertos Estados en cuanto
al proceso de descolonización en las partes central
y meridional de Afr íca, Ya es hora de dejar de es
conderse detrás de las condenaciones verbales de la
política de los colonialistas portugueses y los racís
tas blancos de Africa, amparándose en declaraciones
de desacuerdo con dicha política yen expresiones de
simpatía por las víctimas de medidas represivas y
acciones armadas punitivas, cuya ejecución sólo es
posible gracias a la amplia asistencia en forma de
armas y otros tipos de ayuda prestada a Salazar,
Smith y vcrster. El apoyo verbal, aunque sea conse
cuente, a la lucha de los pueblos coloniales por su
liberación, no puede excusar el papel que desempeñan
hoy algunos países en la prolongación de los sufrimien
tos de esos pueblos. La. política de un país se juzga
hoy más por sus hechos que por sus palabras.

190. No somos idealistas, desde luego, que esperen
que los países que apoyan el mantenimiento de las
relaciones de dominación extranjera y colonialismo
ayuden a los pueblos coloniales en su lucha por la
Iíberaoíón, Pero en interés de la paz y la seguridad
de todos tenemos derecho a pedir que esos países
dejen de prestar asistencia a los colonialistas y ra
cistas, asistencia que los ayuda a emprender - -íetrás
del escudo de sus poderosos aliados - la acción ar
mada y las expediciones punitivas, que están causando
inmensas pérdidas humanas y materiales a los pue
blos que luchan por su libertad e independencia.

191. La estabilidad de la paz en Afríca y en todo el
mundo depende hoy en gran parte de la liquidaci6n
inmediata de los baluartes coloniales y raciales en
ese continente yen todas partes. Por ello tenemos el
deber común de oponernos decisivamente a las verda
deras causas que están causando tanta inquietud en
esa parte del mundo y de dirigir nuestras demandas
principalmente a aquellos de cuyos actos depende, en
resumidas cuentas, la solución pacífica de los proble
mas. Si esos problemas no son resueltos inmediata
mente, podrán llevar al derramamiento de sangre 'de
personas inocentes y las consecuencias podrían ser
sumamente graves debido al carácter racial del con
flicto en esa parte de Afr íca,

192. Guiada por esas consideraciones y deseosa de
eliminar los focos del conflicto cuanto antes, la dele
gación de Yugoslavia ha patrocinado el proyecto de
resolución que la Asamblea está considerando.

193. Me he concentrado en los problemas general
mente considerados hoy como los mao agudos y más

peligrosos y que, por tanto, requieren la atención
inmediata de la Asamblea General. E stá también el
problema de los llamados pequeños territorios, que,
por circunstancias especiales, requiere la adopción
de medidas oportunas para poder hallar las soluciones
más apropiadas.

194. A este respecto sólo me permito sugerirle al
Comité de los Veinticuatro que considere la posibili
dad de convocar, bajo los auspicios de las Naoíoncs
Unidas, una conferencia de representantes de esos
pequeños territorios. Dicha conferencia permitiría a
los representantes de los pueblos interesados exponer
sus problemas, declarar sus deseos y proponer so
luciones pertinentes, sobre la base de todo lo cual la
Organizaci6n podría elaborar un amplio programa de
acción, para ayudar a resolver los problemas que
plantea la existencia de los llamados pequeños terri
torios y cuyas poblaciones tienen también derecho a
la libre determinaci6n y la independencia.

195. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos de
América para que haga uso de su derecho de respuesta.

196. Srta. ANDERSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo ejercer mi derecho de
respuesta en relación con las declaraciones hechas
en una etapa anterior del debate de hoy sobre Puerto
Rico.

197. El Estado Libre Asociado de Puerto Ricoesuna
entidad plenamente autónoma, según lo ha confirmado
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Fue
establecido después de la aprobación por una gran
mayoría en una votación realizada en 1952 por el
pueblo de Puerto Rico. Fue reconocido como entidad
autónoma por la resoluci6n 748 (XIII) J aprobada por
la Asamblea General el 27 de noviembre de 1953, en
la cual se declar6 que el pueblo de Puerto Rico "ha
ejercido efectivamente su derecho de autodetermi
nación" y que el territorio ya no era una entidad no
autónoma.

198. Desde que Puerto Rico se convirti6 en Estado
Libre Asociado, con carácter autónomo, la población
ha tenido amplias oportunidades para expresar su
opinión al respecto en elecciones regulares. En las
últimas elecciones, celebradas en noviembre de 1964,
el 60% aproximadamente del pueblo vot6 a favor del
partido que aboga por la continuación de la condícíón
de Estado Libre Asociado, y el 35% por el partido que
preferiría que Puerto Rico sea otro E stado más de
los E stados Unidos. Menos del 3% votó a favor del
partido partidario de la independencia.

199. Plantear la cuestión de Puerto Rico para dis
cutirla como si se tratara de un territorio no autóno
mo e s un procedimiento enteramente inapropiado,
habida cuenta de la libertad con que los propios puer
torriqueños se han expresado sobre su condici6n po
lítica en mültíple s ocasiones. Votaciones como la de
las elecciones de 1964 han demostrado inequívoca
mente que a Puerto Rico no le interesa independizar
se de los Estados Unidos. [,a opcíón ha sido presentada
repetida y claramente al pueblo de la isla y ha sido
rechazada inequívocamente. SUscitar hoy la cuestión

..
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aquí equivale a impugnar la continua validez de una
decisión adoptada en debida forma por la propia
Asamblea General de las Naciones Unidas, preceden
te que a juicio de mi delegación podría tener reper-

Litho in U.N.

cusiones sumamente peligrosas. Los Estados Unidos
se oponen enérgícamente a toda medida semejante.

Se levanta la sesión a las 18 horas .

77003-February 1969-475
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